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P rec io s  fle su sc ripc ión .

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 ptas.
Extranjero: ídem.........................lO'OO —
Ultramar: ídem........................... 15‘00 —
Número suelto........................... 0‘25 —

fiQminisfración y suscrípcíórt.

Calle del Satrameslo, nfiin. Im preaU Nanítipal.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E U B L I C A .  L O S  L U I S E S

S  r  M  A  K  1 O
1,

A vuntamiento: Acta de !a sesión de 2C de febrero último.— 
Orden del día para la sesión de 3 del corriente.

Jdnta Municipal: Acta de la sesión de 2t de febrero de 1915, 
Orden del dia para la sesión de ¡ del actual.

Alcaldía Presidencia: Decreto disponiendo la presentación 
de cupones y de cédulas garantizadas de la Deuda por Expropia­
ciones del Ensanche.- Bando para la clasificación de soldados del 
Reemplazo actual,—Anuncio de sorteo para amortización de Obli­
gaciones por Expropiaciones del Ensanche,

CoiiiSiONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Traslados de domicilio y nuevos empadronamien­

tos,—Mortalidad y natalidad del mes de enero.—Resultado del sor­
teo para provisión de vacantes en la Junta Municipal de Asocia­
dos.—Anuncios seflalando plazo para presentación de reclamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias t[ue se expresa. 
Anuncio de sorteo para amortización de Obligaciones por Expro­
piaciones en el Interior.—Otro, de la misma Deuda (emisión de 
1909). —Otro, para amortización de Obligaciones del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914,—Subastas pendientes de celebra­
ción.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales.—Lista de Sres. Concejales y mayores contri­
buyentes para elección de compromisarios en la de Senadores,— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.°, 6.“ y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca mu­
nicipal.

Contaduría: Anuncio de ingreso en el Banco de España de 
la cantidad para pago de intereses y amortización del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914.—Cotización en Bolsa de los valo­
res municipales.

Obras Municipales: Las en ejecución.
, Policía Urba.na: Comprobación, bajas naturales y horas de 
consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
Guardias municipales.—Servidos de la Inspección general de Ca­
rruajes.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana, .

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 5 a l l  1 de febrero de 1915,

AYUNTAM IENTO

Sesión ordinarla del  día 26 de febrero de 1915.— 
£brímcío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 
Prnst y Rodríguez de Llano.— Asistieron los Sres. A lv a ­
rez A n  anz, Antón, Añóti, Barro, Bclüdo, Besteiro, Blanco 
Parrondo, Blanco Soria, Camacho, Carnicero, Casero, Co­
lomer, Díaz González, Estébanez, Fernández Loza, F lo ­
res, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, He­
rrera, Marcos, Martín Arias, Mesonero Romanos, de Mi­
guel, Millán, Mora, Moray ta, Muñoz Suela, Niembro, No-

§uera, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz 
aliñas, Sáiz, Samperlo y Sílvela.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a ia primera más que los se­
ñores Anón, Cortés Muñera, Fernández Loza y Silvela, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2.“ Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, 
si aquella lo estima oportuno, una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Críspalo Castillejo en 
concepto de ^oderado de D. José Prieto y Prieto, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, que ordenó clausurar 
la casa núm. 19 de la calle de Bravo Murillo, por falta de 
condiciones de habitabilidad, declarando que procede dejar 
sin efecto el indicado acuerdo, y, en su consecuencia, con­
ceder la licencia solicitada por D . José Prieto, para alqui­
lar la casa de su propiedad, o en su caso, si por las eviden­
tes condiciones de inhabitabilldad de la finca no pudiera ser 
habitada, por constituir grave peligro para la salud públi­
ca, que se proceda por el Ayuntamiento a la expropiación 
del inmueble en la forma correspondiente.

3.^ Pa.sar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, 
si aquella lo estima oportuno, una comunicación de !a A d ­
ministración de Contribuciones de esta provincia, trasla­
dando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, 
resolviendo recurso de alzada interpuesto por D . José 
Alexes, en concepto de encargado de la tienda de venta 
de flores y  plantas de la calle de Aléala, núm. 43, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia relativo a ia clasifica­
ción de D. J. P, Martín, para el pago de cédula personal, 
se declara que no procede exigir a este señor la cédula de 
primera clase, revocando el acuerdo del Excmo. Sr. A l­
calde de 16 de noviembre último.

4.° Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Tocólogo segundo del Cuerpo de la Be­
neficencia municipal D . Antonio Barbosa Sabater, por ha­
llarse comprendido en el acuerdo de 15 de enero último.

5.° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de las siguientes vacantes que existen 
en la Junta Municipal, producidas por las causas que a con­
tinuación se expresan:

Sección — Una vacante por haber fallecido D. L o ­
renzo Parra. ‘

Sección 5.'^— Una vacante por ignorarse el domicilio de 
D. José Guerra.



Ì98 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

u

Secdóft 10.—Una vacante por no ser vecino de esta 
capitai D. Juan Márquez,

Sección  Dos vacantes por haber fallecido D . Fran­
cisco Cachero Tomás e ignorarse ci domicilio de D , D io ­
nisio Expósito. _

Sección Dos vacantes por no ser vecino de Ma­
drid D. Federico Bernaldo de Quirós 3' por imposibilidad 
fisica de D . Francisco Rodero Agudo.
, Sección y j .—Una vacante por liaberse trasladado a la 
República Argentina D. Emiliano Martínez.

Sección IS .—Una. vacante por renuncia de D, Benito 
Fernández de Córdoba, fundada en su avanzada edad.

SccciÓ 7t 26.-\Jna. vacante por ignorarse el domicilio 
de D. Benito Barrero. ■ ^

Y  el Ayuntamiento acordó verificar el correspondiente 
sorteo para proveerlas, que ofreció el resultado siguienter

Sección 5.^— Núm. 331, D, Baltasar Velasen.
Secciófi 8.^— Núm, 287, D. Manuel Nieto.
Sección  70.—Núm. 395, D. Manuel Sáiiiz.
Seccióit 75,— Núm, 396, D, Raimundo Salinas —N ú ­

mero 293, D. Nicolás Menéndez Escalona.
Sección  75.— Núm. 145, D, José Gancedo.—Núm. 396, 

D. Pedro Mariano Palacios.
Sección 15.— Núm. 324, D. Nicolás Moya.
Sección  75,—Núm. 406, D. Francisco Martín García,
Seccid« 55.— Núm. 361, D. Antonio Jiménez Sanchi- 

drián. , .
6.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 

los vecinos siguientes:
D. Francisco de Asís Ruiz de Arana Osorio de Mosco- 

so, con doña Adelaida Castejón lo rre , a San Sebastián 
(Guipúzcoa).

D. Mariano Estévez y Franco de Sauza, con su esposa, 
hijos y  tía política doña Francisca Vaiverde Quintana, a 
Alcalá de Henares.

D . Antonio Rodríguez Animas, con su esposa doña 
Carmen Zapata González, hija doña Carmen Godoy Zapa­
ta y nieta Josefa Godoy, a Chinchón.

D , José López Batanero, con su esposa doña Carmen 
Arroyo López, a Aravaca.

D . Eduardo Tejada García, con su esposa doña Juana 
Mantón, a Castellón de la Plana.

D . Vicente Perona Ruiz, con su esposa doña Martina 
Sáez García, a Vallecas.

D . Lisardo Hernández Calvo, con su esposa doña T e ­
resa Cuevas Paz, a Barcelona.

Doña Vicenta Caballero Cañego, a Carabanthel Bajo.
D, Juan Rus Villa, con su esposa e hijos y  su padre 

D. Andrés Rus Ceacero, a Canillejas,
Verificada segunda votación de la enmienda formulada 

por el Sr. Antón al dictamen de la Comisión 8 j', propo­
niendo se declare desierto el concurso para adquisición de 
terrenos con destino a un Mercado en las inmediaciones de 
los Cuatro Caminos, y que fuera de concurso, se adquiera 
una superficie que reúne condiciones adecuadas a dicho 
objeto, resultó desechada por 18 votos de los Sres. Anón, 
Blanco Par rondo, Camacho, Caniicero, Casero, Díaz Gon­
zález, Estébanez, Fernández Loza, Flores, González Prie­
to, Guijarro, Herrera, Marcos, de Miguel, Morayta, M u­
ñoz Suela, Niembro y Noguera, contra siete de los señores 
Antón, Besteíro, García Cortés, Gayo, Millán, Mora y 
Silvela. _

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr. Millán, proponiendo se acuerde que fuera de 
concurso se acepten durante un mes proposiciones de los 
propietarios qne quieran ofrecer terreno, que íué desecha­
da en votación ordinaria.

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen con la adi­
ción propuesta por el Sr. Herrera, de que se solicite del 
Exemo. Sr. Gobernador civil la necesaria excepción de 
subasta, en votación nominal, por 24 votos de los señores 
Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Camacho, 
Carnicero, Casero, Díaz González, Estébanez, Fernández 
Loza, Flores, García Cortés, González Prieto, Guijarro, 
Herrera, Marcos, de Miguel, Mora, Morayta, Muñoz Sue­
la, Niembro, Noguera, Ruiz Salinas y Sáíz, contra nueve 
de los Sres. jAlvarez Arranz, Antón, Barro, Colomer, G a­
yo, Mesonero Romanos, Millán, Plaza y Silvela,

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedíenies diclaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

COMISION 2.“— Hacienda.
8.“ Autorizar a la Alcaldía Presidencia para concertar 

con la «Sociedad de Alquiladores de carru¿ijes de lujo», el 
pago del impuesto y  recargos sobre carruajes y  caballos 
de lujo dedicados a esta industria, por la cantidad de 
76,666'66 pesetas anuales, tiempo de cuatro años y las 
demás condiciones que a continuación se expresan, enten- 
dÍéndo,se comprendidos en este concierto cuantos se dedi­
quen al ejercicio de la industria de alquiladores de carrua­
jes de lujo, siendo la Sociedad concertada la sola respon­
sable para con el /Ayuntamiento del completo pago del 
canon fijado:

Primera. D  José Rodríguez Fernández, en nombre de 
la Sociedad de Alquiladores de carruajes de lujo de esta 
Corte y en virtud de concierto celebrado con el Excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, se obliga a satisfacer a 
éste por las cuotas y recargos que a los alquiladores de 
carruajes de lujo de Madrid les corresponde abonar al 
M unicipio, durante cuatro años, a contar desde 1 de enero 
del corriente, con inclusión del 20 por 100 establecido por 
el art. 6.° de la leŷ  de 31 de marzo de 1900, y el recargo 
municipal la cantidad de 76,666‘66 pesetas.

Segunda. Dicha cantidad anual de 76.666'66 pesetas, 
deberá ser abonada por la Sociedad de Alquiladores de 
carruajes de lujo al Exemo. Ayuntamiento por- plazos de 
dos en dos meses vencidos, a cu5m efecto D . José Rodrí­
guez Fernández, en representación de dicha Sociedad, 
obliga a esta a ingresar en la Administración de Propic' 
dudes, Rentas y Ar'bitrios municipales los trimestres que 
desde 1 de enero del presente año hayurn transcurrido y  
no se hallen pagados y los restantes trimestres los satis­
fará la misma Sociedad dentro de los diez primeros días 
al de su vencimiento, menos el último de cada ejercicio 
que se pagará antes del 31 de diciembre de cada año, 
siendo responsable subsidiaria y  manco mimad a mente del 
cumplimiento de este concierto, todos y cada uno de los 
individuos que componen la Junta directiva de la repetida 
Sociedad, con todos sus bienes, como igualmente los que 
formen en lo sucesivo las Juntas directivas de la misma y  
los demás individuos de la Sociedad. _

Tercera. En caso de insolvencia el Ayuntamiento de 
esta Corte se reserva el derecho de hacer efectivos los 
débitos que por incumplimiento de este concierto se con­
traigan, repartiéndose a cada uno de los contribuyentes 
asociados la cuota respectiva que les corresponda.

Cuarta. Además del precio convenido, los alquiladores 
de carruajes de lujo quedan obligados a satisfacer al Exce­
lentísimo Ayuntamiento la cuota o cuotas correspondien­
tes a aquellos contribuy-entes que, ciándose de baja en el 
padrón del impuesto, resulten ellos o algún individuo que 
viva en su casa abonado en algún establecimiento de los 
asociados, siempre que este abono se verifique antes de 
que expire el plazo de ocho meses, contados desde el día 
en que se produjese el parte de baja, quedando facultada 
la Junta directiva de dicha Sociedad, para exigir del alqui­
lador que tal conducta observe, el reintegro de la cuota 
o cuotas que en tal concepto satisfaga. _

Quinta. Los individuos de la Junta directiva de la cita­
da Sociedad, quedan subrogados en los derechos del Ayun­
tamiento, y, por tanto, facultados en cuanto a los alquila­
dores de carruajes de lujo se refiere para hacer efectivas 
las cuotas que se repartan por e! procedimiento adminis­
trativo, como igualmente para practicar actos de investi­
gación entre los asociados, pero sin perjuicio déla facultad 
investigadora de la Administración municipal, a cuyo 
efecto la Alcaldía propondrá el funcionario que haya de 
ejercitarla

Sexta. La Alcaldía Presidencia autorizará el nombra­
miento, y si por consecuencia de la investigación que se 
practique hubiere lugar a la imposición de multas con 
arreglo al reglamento vigente del impuesto de carruajes
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de lujo de 29 de septiembre de 1899, dicha Sociedad perci­
birá el 20 por 100 de las que se impongan y realicen como 
indemnización de los gastos que el servicio les origine, 
quedando el resto a favor del Ayuntamiento.

Séptima. La  Sociedad dicha entrega en este acto al 
Sr. Alcalde ana relación de todos los individuos asocia­
dos, con el número de coches ŷ  caballos que cada uno po­
see, calle y número donde se hallan situadas sus cuadras, 
cocheras y depósitos, y queda obligado a remitir las altas 
V bajas que en dicha relación vayan ocurriendo dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que se produzcan, 
eomo asimismo se obliga a facilitar a la Administración 
municipal cuantos datos y antecedentes reclame.

Octava. Será motivo de rescisión del presente contra­
to, la falta de cumplimiento a lo estipulado en las bases o 
cláusulas del mismo.

Novena. Serán de cuenta exclusiva de los señores in­
dustriales concertados, los derechos de la escritura de con­
cierto, de sus copias, papel sellado, impuestos a la H a­
cienda y cuantos otros gastos se originen por consecuencia 
del presente documento.

Décima. Lps señores contratantes señalan esta Capi­
tal como domicilio común y se someten expresamente a 
las decisiones de las autoridades judiciales o administrati­
vas que dicten o designen para la práctica de cualquier 
actuación, gestión o diligencia que dimane de este con­
cierto.

COMISIÓN 4."—Obras.
9. “ Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 15 de la calle del Humilladero, con vuelta a la de la 
Sierpe, con arreglo a los planos y memoria presentados 3̂ 
a los informes que constan en el expediente, y  abonar al 
propietario la suma de 2.52/‘25 pesetas en Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y  el 
correspondiente residuo en metálico, importe de 2S‘31 me­
tros cuadrados que re.sultan expropiables por la calle del 
Humilladero, al precio de 80‘50 pesetas, y 3‘82 metros cua-

 ̂ drados que también se expropian por ía de la Sierpe, y 
han sido valorados al precio de 65 pesetas cada uno,

COMISIÓN 5.“—Benefieeneia.
A  petición del Sr. Llórente, quedó sobre la mesa hasta 

que termine el período electoral, el dictamen proponiendo 
el nombramiento por concurso de cinco Médicos para la 
Institución de Puericultura.

COMISIÓN 6.“ -Ensanche.

10. Aprobar las siguientes conclusiones, a fin de llevar 
a cabo la expropiación de las casas números 30 y 32 y 43 
y 43 duplicado de la c.alle de Santa Engracia, esquina a la 
plaza de Chamberí y calle de Luchana, respectivamente, 
para regularizar dichas vías:

Primera. El interés preferente que debe concederse a 
esta mejora,^ reconociendo su conveniencia y utilidad, y, 
por consiguiente, la apertura de las citadas vías, en su 
má3'or ancho, en la parte que hoy ocupan las fincas de que 
se trata, y

Segunda, Que se dé al expediente el trámite que pre­
viene el segundo párrafo del art. 22 de la ley por que el 
Ensanche se rige, remitiéndolo en su consecuencia, al Ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, con los 
documentos que en dicho precepto legal se determinan, a 
efectos de la valoración que haya de asignarse a las cons­
trucciones y al terreno que es preciso expropiar para llevar 
a cabo la pro3'ectada mejora.

Votaron en contra los Sres. Reste¡ro, García Cortés y 
Mora. ^

H . Insistir en la apertura de la calle de Velázquez, 
entre la de López de Ployos y el paseo de Ronda, exten­
siva a todos los extremos que comprende el acuerdo del 
Exemo. Aytuitamiento de 2 de noviembre de 1912, relati­
vos a la aceptación de la cesión gratuita de las superficies 
hecha por la Casa Ducal de Fernán Núñez y D, José M ar­
tínez Gabilán, y  aceptar igualmente la cesión gratuita de 
la mitad de la .superficie de 1.790*56 metros cuadrados, o 
la que en definitiva resulte expropiada que hacen los seño­
res herederos de doña Cristina del Río, fijando, como

precio del resto, el de 12*88 pesetas por metro cuadrado, 
abonable en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, 
cuando por turno coiTesponda; condiciones a las'que, asi­
mismo lian prestado su conformidad los interesados.

Quedó sobre la mesa hasta que termine el per ido elec­
toral, el dictamen proponiendo la provisión por ascenso, 
traslado 3' nombramiento de dos cargos vacantes de porte­
ros segundos y un portamiras del Ensanche. '

Junta municipal de primera Enseñanza.
12. Proceder a la realización de las obras de repara­

ción necesarias en los locales escuelas públicas que funcio­
nan en el edificio, propiedad de la Villa, sito en la plaza 
de Chamberí, mim, 7, con arreglo al presupuesto formula­
do por el Sr. Arquitecto municipal de Propiedades, y bajo 
la dirección del mismo, siendo cargo el importe de fas re­
feridas obras, que asciende a 1.935*02 pesetas, al concep 
to 215 del presupuesto vigente,

DE N U E V O  D E S P A C H O

COMISIÓN 1."—Gobierno Interior y personal.
Interponer recurso contencioso administrativo, de con­

formidad con lo iníormado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra la resolución gubernativa que deja sin efecto 
el acuerdo municipal de 13 de noviembre pasado, por vir­
tud del cual fué ascendido a Oficial primero del segundo 
grupo administrativo, por el tumo de antigüedad, D , F er­
mín Millán Arenas, librándose al efecto al Sr. Procurador 
eonsisíorial las certificaciones necesarias.

■ COMISIÓN 2."—Hacienda.
14. Reconocer, a favor del Canal de Isabel II, un crédito 

de 541*45 pesetas, por obras de reparación de las bocas de 
riego ejecutadas durante el mes de diciembre último, que 
no ha podido ser satisfecho por corresponder al presupues­
to 3m liquidado de 1914, y proceder al abono de la expre­
sada cantidad con cargo al concepto 501, cap. IX , art. 6 °  
del presupuesto vigente.

15. Reconocer, a favor del Sr. Cura propio de la pa­
rroquia de San Andrés de esta Corte, la suma de 64*99 pe­
setas, importe del primer semestre del año último, por el 
censo figurado en el apéndice núm. 2 del presupuesíoTa 
favor de dicho señor, por indemnización de la casa que se 
derribó al construir la capilla de San Isidro y que fueron 
reintegradas por no efectuar su cobro el interesado, y pro­
ceder al abono de dicha suma con cargo af concepto 501, 
capítulo IX , art. 6.“ del presupuesto vigente.

16. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de marzo, por cuenta del presupuesto del 
interior en ejercicio.

17. Acreditar como gratificación e! haber asignado en 
presupuesto a la plaza de Médico tercero de la Beneficen­
cia municipal que viene desempeñando D. Jacinto de las 
Cuevas y Pulido

Votaron en contra los Sres. Besteiro, G arda  Cortés y 
Mora,

COMISIÓN S.®— Polieia urbana.
A  petición de los Sres. Mesoneros Romanos y Guijarro, 

quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo se adjudique 
a la Sociedad < Oxigeno industrial» el concurso abierto para 
¡a adquisición de un aparato de soldadura autógena, con 
destino al servicio contra incendios.

Quedaron sobre la mesa basta que termine el periodo 
electora!, dos dictámenes proponiendo el nombramiento de 
dos bomberos telefonistas del servicio contra Incendios, y 
la provisión de dos plazas de capataces del ramo de Arbo­
lado, vacantes por jubilación.

18. Prorrogar el contrato del suministro de volquetes 
para las obras del Parque del Oeste, del que es contratista 
D. Eduardo Arenal, hasta que el nuevo adjudicatario firme 
la escritura del contrato de referencia.

COMISIÓN 4.“ -  Obras.
19. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 5 de la calle de la Fe, con vuelta a la de la Prima­
vera .
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20. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 32 de la calle de Teruel, Extrarradio. _

21. Conceder licencia para derribar y reconstruir la
fachada de la casa núm. 19 de la calle de Villamil, Extra­
rradio. ,

22. Conceder licencia para aumentar un piso a una casa 
de la calle de Villamil, Extrarradio.

23 Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta con destino a almacenes y alquileres en un solar de 
la 1.“ sección, Avenida B de la Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá, con vuelta a las calles del 
Clavel y Reina, libre de derechos en armonía con lo dis­
puesto en el art. 13 de la ley de 18 de marzo de 1895 refor­
mado por la de 8 de febrero de 1907, el 14 del reglamento 
de 15 de diciembre de 1896 y el art. 2 °  del pliego de con­
diciones económico administrativas porque se rige el con­
trato de aquella reforma urbana, en virtud de tratarse de 
una edificación de nueva planta comprendida dentro de la 
zona de la tan repetida reforma urbana; debiendo el pro­
pietario presentar en su oportunidad los planos y  demás 
documentos de detalle necesarios para la instalación de 
calefacción a vapor, ascensor eléctrico y demás servicios.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, Mora y García
Cortés, , .

24. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de V ías públicas para la instalación de encintado y empe­
drado con pedrusco irregular en la calle de Juan Panto­
ja, cuyo importe de 13.538*80 pesetas será cargo al credi­
to'consignado en el cap. 10, artículo único, concepto 554 
del presupuesto vigente.

25. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección
de Fontanería Alcantarillas, importante 3.973*51 pesetas, 
para la instalación de una fuente vecinal en el paseo de 
María Cristina, siendo cargo el expresado importe al con­
cepto 560 del mismo capítulo y artículo expresado en el 
anterior acuerdo. _

26. Aprobar otro presupuesto, importante 2/.82o42 
pesetas, para la instalación de bocas de riego en el camino 
de la Dehesa de la Villa.

27. Aprobar los presupuestos formulados por las Direc­
ciones de Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas para 
la instalación y reforma del alumbrado por gas en las ca­
lles que componen el barrio primero de la carretera de 
Extremadura y para el establecimiento en el mismo de 
ima fuente vecinal, siendo cargo el de alumbrado, que as­
ciende a 5.640 pesetas, al crédito consignado en el capítu­
lo III, art. 2 °, concepto 102 del presupuesto vigente, y  el 
de la instalación de la fuente, que importa 1.878*79 pese­
tas, al consignado expresamente para este fin en el capí­
tulo X , artículo único, concepto 561 del mismo presu­
puesto.

28. Autorizar al concesionario de las obras de encau- 
zamiento del río Manzanares para la instalación de una 
vía estrecha para material Decauville, que enlace la esta­
ción de Madrid-Peñuelas del ferrocarril, en la vía de cir­
cunvalación, con el almacén establecido en las márgenes 
del río, al final del paseo de Santa M aría de la Cabeza, 
con objeto de facilitar el desarrollo y actividad que requie­
ren las mencionadas obras, entendiéndose esta autoriza­
ción con carácter provisional y con estricta sujeción a las 
condiciones que se fijan en los informes que constan en el 
expediente.

29. Declarar rescindido el contrato del derribo y apro­
vechamiento de una parte del edificio municipal de la cos­
tanilla de los Desamparados, a perjuicio del rematante, y 
con los efectos que señala el art. 24 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, reteniéndose a dicho fin la fianza

Sue tiene consignada el contratista, D . Benito Soto y 
ánchez. .
30, Consentir la providencia gubernativa,^ por la que, 

de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión provin­
cial, se fija en 101.558 pesetas la cantidad que debe abo­
nar el Ayuntamiento por la expropiación de la casa núme­
ro 9 de la calle de Tetuán, y que la expresada cantidad 
se abone a los propietarios en Obligaciones de expropia­
ciones del Interior, por su valor nominal, y el correspon­

diente residuo en metálico, previo el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés y 
Mora,

A  petición del Sr. Herrera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se acepte la cesión de terrenos para la 
prolongación de las calles del Casino y Pena de Francia, 
propuesta por el Ministro de Instrucción pública en Real 
orden de 22 de julio último, con las condiciones indicadas 
por el Arquitecto de la quinta sección.

COMISION 6."—Ensanehe.
31. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche durante el próximo mes de marzo.
32. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Fernández de los Ríos, núin, 36, con las condicio­
nes expresadas en Jos informes técnicos, y cuyas obras 
deberán ser objeto de inspección por los facultativos mu­
nicipales, ai efecto de comprobar si terminadas reúnen o no 
las necesarias condiciones para su habitabilidad.

33. Dada cuenta dei dictamen proponiendo licencia 
para ampliar la vaquería establecida en la casa núm. 56 
de la calle de Fernández de la Hoz, con arreglo a los planos 
y memoria presentados, advirtiéndose en dicha licencia 
que independientemente habrá de solicitar la necesaria 
para el ejercicio de la industria a que en definitiva destine 
el local, y que no se consentirá sn utilización, tanto para 
alquilar como para industria, si del reconocimiento defini­
tivo que ha de practicarse resulta que los locales no reúnen 
las condiciones, tanto en la parte constructiva como en lo 
que se refiere a su saneamiento e higiene, fué aprobado 
con la aclaración hecha por el Sr. Anón, de que no se con­
ceda al interesado la licencia de alquilar hasta tanto cons­
truya el depósito de basuras que exigía en su informe el 
Arquitecto municipal.

34. Conceder licencia para efectuar obras de reforma
en el hotel núm. 90 de la calle de Ayala, con sujeción a los 
planos y memoria e informes que constan en el expediente 
y con cuanto previenen las vigentes Ordenanzas Munici­
pales y demás disposiciones vigentes para' esta clase de 
obras; ad virtiéndose, que si del reconocimiento que ha de 
practicarse a la terminación de las obras resultase incum­
plido el bando de 5 de octubre de 1898 respecto a desagúes, 
no se consentirá bajo ningún pretexto utilizar las obras de 
referencia. '

35. Conceder licencia para reconstruir parte del muro 
de cerramiento de la finca número 49 de la calle de Aymla, 
con las condiciones determinadas por el Arquitecto muni­
cipal de la sección,

36. Aprobar un presupuesto formulado por el Sr, A r ­
quitecto del servicio de Fontanería, importante 2.552*49 
pesetas, para instalación de tuberías y  bocas de riego en 
la calle de Galileo, y  que la expresada cantidad sea cargo 
al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vi­
gente,

37. Proceder a la adjudicación de una parcela de terre­
no procedente del suprimido camino de Hortaleza, y a lá 
formalización de una permuta aprobada por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en 3 de mayo de 18^, en la siguiente 
forma :

Primero. Adjudicar a la Congregación de Hermanas 
de la Caridad de Santa Ana, previo cumplimiento de los 
requisitos legales, una parcela de terreno procedente del 
suprimido camino de Hortaleza, que mide 188*13 metros 
cuadrados, al precio de 25*76 pesetas uno, señalado por el 
Arquitecto municipal, cuyo importe de 4.846*23 pesetas, 
deberá ingresar en los fondos de la segunda zona del E n ­
sanche.

Segundo. Que se cumplan los requisitos legales com­
plementarios del acuerdo de adjudicación de los otros 131 
metros procedentes del mismo camino a que se refiere el 
acuerdo municipal de 13 de mayo de 1888, y que se otor­
gue la oportuna escritura de venta de la totalidad del ca­
mino, en la que habrá de comprenderse también la expro­
piación realizada, con destino a la calle de Juan Bravo, 
por el indicado acuerdo, F , . , .

Tercero. Conceder licencia a la indicada Congregación 
para construir muro y verja de ceiTamiento en la Casa de
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Salud y convalecintes pobres de Nuestra Señora del Ro­
sario, por las calles de Padilla y Castellò, como continua­
ción de la existente en las fachadas de las del Príncipe de 
Vergara y Juan Bravo, siempre que se coloque en la alinea­
ción oficial señalada, con arreglo a las condiciones impues­
tas por el Arquitecto municipal en su informe, fecha 27 de 
enero de 1906, y previo pago de los correspondientes de­
rechos.

38. Mostrarse parte, como coadyuvante de la adminis­
tración, en el recimso contencioso administrativo, inter­
puesto por D. Gregorio de las Pozas López contra provi­
dencia del Excmo. Sr Gobernador civil, que confirmaba 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, separando al recurren­
te del cargo de Auxiliar sobrestante de V ías públicas del 
Ensanche.

A  petición del Sr. Besteiro, los dos primeros, y del se­
ñor Mora, los dos últimos, quedaron sobre la mesa cuatro 
dictámenes de la misma Comisión y fecha que los anterio­
res, proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Velázquez, con vuelta a la del Ge­
neral Oráa; la concesión de licencia, autorizando la cons­
trucción de un sotabanco en la casa núm. 159 dé la calle 
de Fuencarral, con el duplo de los derechos correspondien­
tes; la concesión de licencia para obras de ampliación en 
la finca núm. 45 provisional de la calle de Guzmaii el Bue­
no, con el duplo de los derechos correspondientes, y  la 
aprobación de una avenencia para liquidación y pago de 
dos parcelas, que miden 1.0i9‘25 metros cuadrados, en las 
calles de Blasco de Garay y Fernández de los Ríos, sobre 
la base de la cesión gratuita de la mitad de dichas super­
ficies; aceptación de los precios de 25 y 23 pesetas metro 
cuadrado, respectivamente, y pago en Cédulas del En­
sanche.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes;

39. Una, suscripta por los Sres. de Miguel y Marcos, 
proponiendo se apruebe el reglamento reformado del Cuer-

‘po de la Guardia municipal, que acompañan, y que al ser 
jubilados los individuos del Cuerpo, cualquiera que sea su 
categoría, por haber cumplido la edad reglamentaría o por 
imposibidad física y que no perciban sueldo o gratificación 
del Estado, para la percepción de derechos pasivos sean 
equiparados a los empleados municipales.

40. Otra, suscripta por el Sr. Millán, proponiendo:
Primero. Que el Ayuntamiento acuerde ia apertura y

construcción de una calle que, partiendo en linea recta de 
la glorieta de Atocha, termíne en la plaza de Canalejas. 
Esta vía tendrá un kilómetro justo de longitud, con un 
desnivel uniforme de 2'ÍO por 100 y una anchura de 20 o 
más metros. .

Segundo. Que por las dependencias facultativas y ad­
ministrativas municipales, se proceda con urgencia a rea­
lizar los trabajos preliminares de ambas clases que sean 
necesarios para formular y ultimar el proyecto.

■ Tercero. Que este proyecto sea de la exclusiva propie­
dad del A 5̂ untamÍento, sin que nadie pueda exigir, por 
ningún concepto, derechos, honorarios o emolumentos so­
bre el mismo.

ADICIÓN

Asunto Informado por la Comisión del ferrocarril 
de Valencia.

4]. Conceder un voto de conbanza a la Alcaldía Presi­
dencia para que, de acuerdo con el Ayuntamiento de V a ­
lencia y  demás corporaciones y entidades interesadas en 
la confección del proyecto de nuevo trazado del ferrocarril 
de Madrid a Valencia, practique las necesarias gestiones 
para la realización del mismo, y autorizarla para disponer 
del crédito de 25.000 pesetas, consignado en el cap. IX , ar­
ticulo ó.°, concepto 517 del presupuesto vigente, a fin de 
poder invertir esa suma en la forma y modo que mejor 
estime.

Se levantó ia sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

ñ m  yiii m  m \  i.i s i s i y r a i i i i  u  a bb m u  » e m

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación del Gobierno civil, aprobando la re­

forma de los artículos 229 al 232 de las Ordenanzas Muni­
cipales, acordada por el Excmo. Ayuntamiento en 17 de 
noviembre del año último, y confirmando dicho acuerdo.

3. Comunicación del Sr. Presidente de la Comisión cen­
tral ejecutiva de la Asociación Matritense de Caridad, 
remitiendo la Memoria de aquella Sociedad, correspon­
diente al año 1914.

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.

5. Proponiendo se adjudique a la Sociedad «Oxígeno 
Industrial» el concurso abierto para la adquisición de un 
aparato de soldadura autógena, con destino al servicio con­
tra Incendios.

COMISIÓN 4.“ -Obras,

6. Proponiendo se acepte la cesión de terrenos para la 
prolongación de las calles del Casino y Peña de Francia, 
propuesta por el Ministerio de Instrucción pública en Real 
orden de 22 de julio último, con las condiciones indicadas 
por el Arquitecto de la quinta sección.

COMISIÓN 6.“- Ensanche,

7. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Velázquez, con vuelta a la del G e­
neral Oráa.

8. Proponiendo la concesión de licencia autorizando la 
construcción de un sotabanco en la casa núm 159 de la 
calle de Fuencarral, con el duplo de los derechos corres­
pondientes.

9. Proponiendo la concesión de licencia para obras de­
ampliación en la finca núm. 45 provisional de la calle de 
Guzmán el Bueno, con el duplo de los derechos correspon­
dientes.

10. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
liquidación y pago de dos parcelas, que miden 1,019*25 me­
tros cuadrados, en las calles de Blasco de Garay y Fer­
nández de los Ríos, sobre la base de la cesión ^atu ita  de 
la mitad de dichas superficies; aceptación de los precios 
de 25 y 23 pesetas metro cuadrado, respectivamente, y  
pago en Cédulas del Ensanche.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.‘ —Gobierno Interior y personal,

11. Proponiendo se recurra ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso, contra resolución gubernativa, dejando 
sin efecto el nombramiento de un Letrado auxiliar, hecho 
por concurso, y reconociendo el derecho a ocupar la prime­
ra vacante de esta clase a un funcionario municipal.

Voto particular al anterior dictamen.
12. Proponiendo la modificación de! reglamento de Em­

pleados, en la parte que se relaciona con la provisión del 
turno libre y otros extremos.

Voto particular al anterior dictamen,

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

13. Proponiendo no se acceda al abono del aumento de 
sueldo, correspondiente a! año 1914, que solicitaban los 
Sobrestantes del Interior.

Voto particular al anterior dictamen.
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14. Proponiendo la concesión de un socorro a la viuda
de un empleado municipal. .

15. Proponiendo no se muestre parte el Ayuntamiento, 
pero sin renunciar a la indemnización que pudiera corres­
ponderle, en el sumario instruido por incendio de hierba 
en terrenos de la Villa,

16. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, el arrendamiento de local para trasladar el Juzi^adq 
municipal de Centro, y la concesión de un crédito de 500
pesetas para los gastos de instalación y transportes. 

17, Proponiendo Ul devoUición de ñanza constituid a por
el contratista de la confección de Idniinas del Empiéstito 
de la V illa  de Madrid, de 1914.

COMISIÓN 3."—Polleia urbana.
18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un molino triturador de pienso, e instalar un motor 
eléctrico de 25 caballos de tuerza en el muelle núm. 9, pa­
bellón O de la Albóndiga de Madrid.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fdbi'ica de bebidas gaseosas, e instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en la calle de Guzmón 
el Bueno, núm, 19. , . ,

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm, ,84, segundo, 
de la calle de Los Madrazo

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 34, piso bajo, 
de la calle de Los Madrazo.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 1 de la calle 
de Nicolás María Rivero.

COMISIÓN 4.  ̂ -Obras.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el núm. 40 de la calle de Doña Urraca, Extra­
rradio. _ ,

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar letra I I ,  con fachada a la calle de Juan 
Tornero, Extrarradio. _

25. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa en construcción núm. 2 de la calle de 
la Ilustración, con vuelta a la de ArrÍaza,_

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el números 30 y 32 de la calle de Leganitos, 
con accesoria a la de la Flor Baja, y  el abono al propieta­
rio de la cantidad de 553'50 pesetas, importe de 3*69 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para vía pública, al 
precio de 150 pesetas el metro, _

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
ima casa en el solar números 1 y 3 de la calle del Prínci­
pe, con vuelta a la plaza de Canalejas.

28. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas
realizada en e! solar núm. 38 moderno, del paseo del Prado, 
con accesorias a la calle del Cenicero, y el abono al pro­
pietario de la cantidad de 10.801‘50 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para vía pública por el paseo del 
Prado, al precio de 125 pesetas el metro, _

29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de ma 
teriales de la casa núm. 9 de la calle de Tetuán, por el 
precio tipo de 2.715T0 pesetas.

30. Proponiendo la aprobación de los presupuestos de 
urbanización de las calles de Valderrtbas y Los Mesejo, 
importantes en junto 5.543'88 pesetas.

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,612‘60 pesetas, para la variación de aparatos y 
tuberías del alumbrado público en el campillo del Mundo 
Nuevo.

32. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, 
importante 1.333‘SO pesetas, para la instalación de 12 fa­
roles de gas en la calle de las Margaritas,

33 Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, 
importante 46.764 pesetas, para la instalación de bocas 
de riego en el paseo de María Cristina y calles de Fueute- 
rrabía, Gutenberg, Andrés Torrejón y Granada.

34. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, 
importante 3.165'86 pesetas, para la instalación de una 
fuente vecinal en la calle de PignatelH.

35. Propóniendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 14.034'70 pesetas, para la instalación de bocas de 
riego en la glorieta de Atocha.i L t  '-J- *  A. 1-V  ■

36 Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, 
importante 3,121'04 pesetas, para la instalación de una 
fuente vecinal en la calle de Palencia.V i l  HX '-■’i— -X

37. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad la instancia de la Sociedad Tranvía del Este de
Madrid, solicitando la devolución de la fianp_ afecta a la 
construcción de la línea del paseo de las Delicias al puente 
de la Princesa

38. Proponiendo que el Ayuntamiento se interese en la 
aprobación del proyecto de un tranvía eléctrico desde la 
Escuela de In g e n ie ro s  Agrónomos, sita en la Moncloa, 
hasta el campo del Country-I lub {monte de El P ardo ), 
solicitado por la Sociedad Tranvía del Este de Madrid.

39. Proponiendo se informe favorablemente a la Su­
perioridad el proyecto de tranvía eléctrico, desde la glorie­
ta del Obelisco hasta el pueblo de Hortaleza, con las li­
mitaciones propuestas por la Dirección de Vías públicas.

40. Proponiendo el informe que ha de elevarse a la 
Superioridad en el proyecto de sustitución de cambio de

motor del tranvía denominado de Antón Martín.

COMISIÓN 5."—Banefieeneia.

41. Proponiendo se acate el fallo del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso, por el que se declara no ser de 
abono a un Médico primero de la Beneficencia municipal, 
el tiempo que estuvo excedente en este cargo por de 
sempeñar el de Diputado provincial.

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de
obras para instalar la sucursal Norte de la Institución de 
Puericultura. . ,

43. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la cuarta sección farmacéutica del distrito de Cham­
berí,

COMISIÓN e.-'-Eusanche.
44. Proponiendo la concesión de licencia para constru r 

una casa en el número 102 provisional de la calle de La- 
gasca, esquina a la del General Oráa.

45. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un piso de la finca núm, 8 del paseo de la Castellana.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.04S‘62 pesetas, para la instalación de una acera 
granítica frente a una finca situada en la glorieta de la 
Puerta de Toledo, con vuelta a los paseos de los Pontones 
y de los Ocho Hilos.
* 47. Proponiendo la baja en el pago del recargo ex­
traordinario del 4 por 100, de la finca núm. 24 del paseo de 
la Castellana.

48. Proponiendo la aprobación de bases, para proveer 
por concurso una plaza de Sobrestante de V ías públicas 
del Ensanche.

Comisión de Reformas Sociales.
49. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

Jurado para la adjudleaeión de premios a las fincas mejor 
construidas o reformadas.

50. Proponiendo los premios que han de otorgarse con 
arreglo a la convocatoria acordada para las fincas termina­
das en 1913.

PROPOSICIONES
51. Una, del Sr, Marcos y otro.s Sres. Concejales-, 

para que se construya un grupo escolar en la calle de 
O ’Donnelí,

52. Otra, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Con­
cejales, para que por los Jefes de los servicios municipales 
se formule relación del material inútil que en los mismos 
exista, a fin de proceder a su enajenación por subasta o 
concurso

53. Otra, del Sr. Estébanez y otros Sres. Conejales, 
para que se abone a los Profesores de la clase de adultos 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la remune­
ración que percibían en ejercicios anteriores.

Madrid, 1 de marzode 1915.—E l Secretario, F iíjVNCISCo 
Ru.vno,

.
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JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 27 de febrero de 1915 Extracto. 

ÍPresidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D  Carlos Prast y 
iRodríguez de Llano.—Asistieron los Sres. Alvarez Ruiz, 
■Avila, Bachiller, Bermejo, Bernal, Cao, Cisneros, Co- 
dorníu, Fernández (D. Eusebio), Fernández Suárez, G ó ­
mez (p . Fulgencio), Góngora, Hernando (D. Félix), Jimé­
nez Sanchidriári, Lana, Martín (D. Leoncio), Menéndez 
Escalona, Ortega Valderrama, Ovejero, Péi'ez Jiménez y 
Pérez Aguirre.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber concurrido a 
la primera más que los Sres. Carnicero, Cortés Muñera, 
García Cortés. Guijarro, de Miguel, Mora, Sáiz Merráiz, 
Silvela, Díaz Flores, Bonnier, Bernal, Góngora, Fernán­
dez Suárez, Avila, Codorniu, Pérez (D . Valeriano), Ber­
mejo, Hernando (D. Félix), Sáinz Soriano, Alvarez (don 
Juan), Sáinz {D. Salvador), Moreno García, Plaza, Ortega, 
Ovejero, Oliver, Gómez (D . Fulgencio), Díaz-Valero y 
Santiago y Martín {D. Leoncio).

Después de dar lectura de) art. 68 de la ley, el Sr. Pre­
sidente declaró constituida la Junta Municipal que lia de 
actuar durante el presente año; aprobándose a continua­
ción el acta de la sesión anterior.

Acto seguido y a propuesta de la Presidencia, se acordó 
un voto de gracias para la Junta que liabía cesado, por la 
asiduidad, celo e interés con que había desempeñado su 
cometido.

Asuntos al despacho de oficio.
Se acordó quedar enterado de una comunicación del 

Gobierno civil, disponiendo, en virtud de recurso, que se 
consigne en el presupuesto en ejercicio, la cifra de 6.000 
pesetas, como sueldo a la plaza de Ingeniero Jefe de) ser­
vicio de Limpiezas,

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA
Dada cuenta de un acuerdo del Excmo, Ayuntamiento 

de 22 de enero último, disponiendo e! abono a D  Eduardo 
Masip, Médico Inspector de las Escuelas públicas, como 
gratificación, del haber asignado en el presupuesto a la 
plaza que desempeña, en cuya forma ha venido percibién­
dole desde su nombramiento y que por error se ha consig­
nado como sueldo en el presupuesto vigente, fué sancio­
nado por la Junta,

DE NUEVO DESPACHO

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Excmo. Ayuntamiento:

Uno, de fecha 5 del actual, concediendo a doña Josefa 
Cabanillas y Rodríguez, viuda del Oficial de segunda cla­
se, D. Enrique Tarazona, la pensión de gracia, vitalicia, 
de 600 pesetas anuales, como recompensa a los servicios 
prestados por su espo.so a la Corporación municipal.

Otros 20, de fecha 12 del actual, clasificando, a efectos 
pasivos, a los siguientes funcionarios municipales, jubila­
dos por acuerdo del Municipio de 15 de enero último, y 
cuyo haber les será acreditado desde I de febrero corrien­
te, excepto a D. Juan C. Pardo, Recaudador de arbitrios, 
a quien se le acreditará desde 1 de enero anterior:

A  D. Ezequiei Jaqiiete y Ventero, Jefe de Administra­
ción de tercera clase del primer grupo, con 6.000 pe.setas, 
80 por 100 del haber de 7,500, disfrutado durante más de 
dos años.

A  D. San Jal io Vülacián, Jefe de Negociado de segunda 
dase de la sección de Contabilidad, con 4.000 pesetas, 80 
por 100 del haber de 5 000, disfrutado durante más de dos 
años.

A  D . Román Prendes Fernández, Jefe de Negociado 
de tercera clase del primer grupo de Administración, con 
3.200 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 4 000, que le sirve 
de regulador.

A  D. Francisco Ventura Ayala, Jefe de Negociado de 
tercera clase de la sección de Contabilidad, con 3,200 pe-

setas, SO por 100 del sueldo de 4.000, que le sirve de regu­
lador.

A  D, Juan C. Pardo, Recaudador de arbitrios, guarda- 
almacén de valores de la Administración de Propiedades, 
con 2.400 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 4 000, que le 
sirve de regulador.

A  D. Eduardo Biurrun, guardaalmacén del general de 
efectos de Villa, con 1,750 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 3.500, que le sirve de regulador.

A  D . Amonio Cuervo Meléndez, Oficial de primera 
clase de la sección de Contabilidad, con 1.750 pesetas, 50 
por loo del sueldo de 3 500, que le sirve de regulador.

A  D. Francisco Eaquedano, Oficial de primera clase, 
con 1.800 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 3.000, que le 
sirve de regulador.

A  D. Manuel Bergalí, Oficial de tercera clase del se­
gundo grupo de Administración, con 1 250 pesetas, 50 
poi 100 de 2.500, que le sirve de regulador,

A  D. Ignacio Cisneros, Oficial de segunda clase del 
primer grupo de Administixición, con 2.4ÓÓ pesetas, o sea 
el SO por 100 del sueldo de 3.000, que le sirve de regulador.

A  D. Manuel Delgado Monroy, Oficial de tercera clase 
del primer grupo de Administración, con 1.500 pesetas, o 
sea el 60 por 100 del sueldo de 2.500, que le sirve de regu­
lador,

A  D . Ricardo Revillo, Oficial de tercera clase de. la 
sección dé Contabilidad, con 1,500 pesetas, o sea el 60 
por 100 del sueldo de 2.500, que le sirve de regulador.

A  D. José Sauz de Diego, Auxiliar de la sección de 
Contabilidad, con 1 000 pesetas, o sea el 50 por 100 del 
sueldo de 2 000, que le sirve de regulador.

A  D. Julián Román Sáez, Conserje de Casas Consisto­
riales, con 2.400 pesetas, o sea el 80 por 100 del sueldo 
de 3.000, que le sirve de regulador.

A  D. Celerino Cadenas, Macero de S. E., con 1,800 
pesetas, o sea el SO por 100 del sueldo de 2.250, que le sir­
ve de regulador.

A  D  Cándido Arteaga, Macero de S. E., con 1 800 pe­
setas, o sea el 80 por 10Ò del sueldo de 2.250, que le sirve 
de regulador.

A  D. Isidoro Prieto, Macero suplente, con 1.600 pese­
tas, o sea el SO por 100 del sueldo de 2.000, que le sirve de 
regulador.

A  D . Timoteo Fernández, Portero consistorial, con 
1.200 pesetas, O sea el 80 por 100 del sueldo de 1.500, que 
le sirve de regulador.

A  D. Eugenio Cruz Morales, Ordenanza de la Direc­
ción de Fontanería, con 625 pesetas, o sea el 50 por 100 
del sueldo de 1 250, que le sirve de regulador.

A  D. Silverio Santamaría Matute, capataz de obras 
del ramo de Arbolado, con 750 pesetas, o sea el 50 por 100 
del sueldo de 1.500, que le sirve de regulador.

Otro, de fecha 22 de enero último, aprobando un crédito 
de 40 000 pesetas, para pago del personal obrero eventual, 
que será destinado a las obi'as del ramo de V ías públicas, 
donde su trabajo pueda ser reproductivo al Municipio, ad­
virtiendo que el expresado crédito será satisfecho con parte 
del remanente de ejercicios anteriores, que resulta de la 
liquidación del presupuesto del Ensanche de 1914, por lo 
que afecta a la segunda zona.

Otro, de fecha 9 del mismo mes que el anterior, apro­
bando las bases de convenio para la adjudicación de una 
parcela de terreno procedente del suprimido camino de la 
Venta, a solar con fachadas a las calles de Lista y Torri- 
jos, en la forma que se consigna en el referido acuerdo del 
Ayuntamiento.

Se levantó la sesión a las diez y cincuenta minutos de 
la mañana.oaDEiV i![ií Dii Pitti Li mm n i de um de isi»

Asuntos al despacho de oficio.

1. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, es­
timando, de conformidad con lo informado porla Comisión

-
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provincial, en recurso de alzada interpuesto contra íicuer- 
do de la junta Municipal que suprimió las plazas de Secre­
tario y Arquitecto de la Junta técnica de Salubridad e H i­
giene.

ORDEN DEL DÍA

2 y 3. Dos acuerdos del Excmo. Ayuntamiento, dispo­
niendo se asigne como gratiiicadón el haber que perciben 
dos Médicos terceros del Cuerpo de la Beneficencia muni­
cipal.

4. Otro, disponiendo la celebración de un concierto 
remial con la Sociedad de alquiladores de carruajes de 

ujo, para el pago del impuesto que grava esta industria.
Madrid, 27 de febrero de 1915.— El Secretario, F ran­

cisco Ruano.

fr

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O
Venciendo en 1 de abril próximo, el trimestre de inte­

reses correspondientes al cupón núm. 63 de la Deuda de 
expropiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en el Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 8 de 
marzo próximo, todos los no feriados de diez a doce de la 
mañana, en cmm oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 22 de marzo y alas mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de Expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 63 que 
se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

A l dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso «A l Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteos, fecha y firma. .

Madrid, 23 de febrero de 1915.— El Alcalde Presidente, 
Carlos Prast.

ANUNCIO

Cédulas amortizables garantizadas, para pago de las expro- 
placiones del Ensanche de Madrid, emitidas en los años 

1899 y 1907.

El 15 del presente mes de marzo, a las once de su ma­
ñana, se verificará públicamente, en la primera Casa Con­
sistorial, la 63 amortización de los espresados títulos, se­
gún a continuación se detalla:

Primera zona, 48 títulos; segunda ídem, 56 id.; terce­
ra ídem, 24 íd. de cada una de dichas emisiones; quedando 
en ambas amortizadas los mismos número de las respecti­
vas zonas.

Madrid, 1 de marzo de 1915.—El Alcalde Presidente, 
Carlos Prast.

B A N D O
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 

al 44Pde la vigente ley de Reclutamiento de 27 de febre­
ro de 1912, y 118 al 171 del reglamento de 2 de diciembre 
de 1914, el día 7, primer domingo del mes de marzo pró­
ximo, a las ocho de la mañana, se verificará ante las Co­
misiones de Quintas de los die^ disíyítos de esta Capital, 
y locales expresados a continuación, la clasificación de sol­
dados para el Reemplazo del Ejército del corriente año, ai 
que deberán asistir todos los mozos incluidos en el alista­

miento, salvo los que se encuentren comprendidos en el 
articulo 100 de la citada ley, debiendo ser representados 
por sus padres, tutores o algún individuo de su familia, los 
que no puedan concurrir por los motivos que señalan los 
casos 2.“ y L “ del artículo expresado.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tuto­
res o encargados, la obligación que tienen de alegar en el 
indicado acto, todos los motivos que tuviesen para ser ex­
cluidos del servicio militar, o exceptuados del de filas, ad­
virtiéndoles que no será atendida ninguna exclusión o ex­
cepción que, siendo conocidas por los interesados, no es 
aleguen en dicho acto, y  que si no concurren a él se Ies 
clasificará como pi'óftigos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 
hubieran sido alistados, podriln, conforme al art. 108, ser 
tallados, medidos y reconocidos a solicitud propia ante los 
Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los 
Consulados o Viceconsulados de España en el extranjero, 
exponiendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización, lo verifica­
rán con la anterioridad suficiente para que el Municipio o 
Junta de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la 
clasificación de los mozos del mismo, de la que les haya 
correspondido o de los datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condiciona­
les o excluidos temporalmente del servicio militar en los 
tres últimos- Reemplazos, la obligación en que se hallan de 
justificar la existencia de las excepciones tan pronto ter­
mine la clasificación de ios del Reemplazo actual, advir­
tiéndoles que, de no comparecer, serán declarados pró­
fugos.

Lo que se hace público para- conocimiento de los inte­
resados.

Madrid, 28 de febrero de 19Í5,— El Alcalde Presidente, 
Carlos P ilast. '

.ARTÍCULOS DE L.A LEY

Art. 89. Serán exceptuados del servido en lilas los 
comprendidos en los siguientes casos: '

1.° E l hijo único que mantenga a su padre pobre, sien­
do éste impedido o sexagenario.

2 ° E l hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viuda o casada con persona también pobre y  
sexagenaria o impedida.

5. ” El hijo único que mantenga a su madre pobre, si el 
marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo una 
condena que no haya de cumplir dentro de un año.

4.° E l hijo único que mantenga a su madre'pobre si su 
marido se halla ausente por más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese tiempo, a juicio 
del Ayuntamiento o de la Comisión mixta de reclutamien­
to, respectivamente,

5 ° E l expósito o huérfano de padre y madre que man­
tenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole con.ser- 
vado en su compañía desde la edad de tres años, sin retri­
bución alguna, siempre que en él concurran las circuns­
tancias determinadas en los párrafos anteriores.

6. “ El hijo único natural reconocido en legal forma, en 
los mismos casos establecidos para los hijos legítimos, y 
cualquiera que fuese el estado civil del padre o madre 
causante de la excepción, siempre que haya sido criado y 
educado como tal hijo por el que la produzca.

7. ” El nieto único que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y madre.

8. '̂  E l nieto único que, reuniendo las circustancias ex­
presadas en el párrafo anterior, mantenga a su abuela po­
bre, si el marido de ésta fuera también pobre y sexage­
nario o impedido, o se hallase ausente por más de dos años, 
ignorándose su paradero.

9. “ E l hermano de uno o más huérfanos de padre y 
madre, si los mantiene desde un año antes de la clasifica­
ción y declaración de soldados, o de.sde que quedaron en 
la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores de 
diez y nueve años o impedidos, para trabajos, cualquiera 
que sea su edad.

10. E l hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro
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u otros hijos sirviendo personalmente en los Cuerpos ar­
mados del Ejérito o de la Armada, por haberles cabido la 
suerte, si privado del hijo que pretende eximirse, no que­
dase al padre otro varón de cualquier estado, mayor de 
diez y nueve aftos, no impedido para trabajar. Cuando el 
padre fuese pobre, sea o no impedido o sexagenario, sub­
sistirá en favor del' hijo la misma excepción del párrafo 
anterior.

Lo prescripto en esta disposición respecto al padre, se 
entenderá también respecto a la madre, casada o viuda.

El reglamento para la ejecución de esta ley dictará las 
reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de las 
excepciones contenidas en este artículo.

Art, 90 Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes al de su ahstamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasificación, 
y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último 
año, ingresarán, como individuos dé la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su Reemplazo, con 
con la obligación de adquirir instrucción militar y de in­
corporarse a filas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las re­
visiones, servirán en el cupo que les hubiese correspondido 
en su Reemplazo, por el número del sorteo, incoi*porándose 
al primer contingente hasta el pase a la segunda situación 
de servicio activo, reingi'esando entonces en el de su alis­
tamiento, con el que pasarán a las sucesivas situaciones,

Art, 91. Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que fuesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada alguna excepción, o les sobreviniese ésta, in­
gresarán en Caja después de ser nuevamente clasificados, 
y completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias, para determinar su clasificación definitiva, 
contando los años transcurridos de.sde la fecha en que fué 
alegada, en vista de lo prevenido en el art, 106. Sí en cual­
quiera de las revisiones que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, son declarados soldados, servirán en el 
cupo que les hubiese correspondido en su Reemplazo, por 
el número del .sorteo, incorporándose al primer contingen­
te, hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
abonándoseles en ésta el tiempo que hubiesen permanecido 
en Caja¡ pero si la declaración de soldados fuese posterior 
a la revisión ante Comisión mixta del tercer Reemplazo 
siguiente al suyo, se incorporarán, cualquiera que sea su 
número de sorteo, al cupo de instrucción del primer con­
tingente, hasta el pase a la segunda situación de servicio 
activo, en la que se les abonará el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a revi­
sión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si en 
tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en una 
de las revisiones que pasen con los tre.s Reemplazos si 
guíenles al suyo, servirán en el cupo que les hubiese corres­
pondido en su Reemplazo, por el número del sorteo, hasta 
el pase a la segunda situación del ser/icio activo, reingre­
sando entonces en el de su alistamiento; pero si la decla­
ración de soldado fuese posterior a la revisión ante Comi­
sión mixta del tercer Reemplazo siguiente al suyo, forma­
rán parte cualquiera que sea su número de sorteo, del cupo 
de instrucción del primer contingente, hasta el pase a la 
segunda situación de servicio activo, incorporándose en­
tonces a su Reemplazo.

Art, 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un Reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número de 
sorteo, colocándose entre ios que tengan el mismo, por el 
orden natural correlativo de los años en que fueron alista­
dos y pasando a las diferentes situaciones militares en la 
forma que, según los casos, también se detallan en esta 
ley, .sin que por ningún concepto pueda retrasársela expe­
dición de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá, independientemente, de que el individuo sirva o no 
en filas, según le hubiese correspondido en su Reemplazo 
y con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormente, los proceden­
tes de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción 
de! Reemplazo anual, no cubrirán las bajas a que está obli­
gado este cupo durante el primer año, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 206.

Art, 93. Cuantas excepciones ocurran con posterio­
ridad al ingreso de los mozos en Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrán 
alegarlas los interesados por conducto de sus jefes milita­
res para que, previa la justificación necesaria resuelva la 
Comisión mixta. En caso de desacuerdo entre la Comisión 
mixta y ei Juez instructor del expediente, resolverá el 
Ministerio de la Guerra, pudiendo acudir a éste en alzada 
los interesados cuando no se conformen con lo acordado 
por aquélla.

De igual modo, se admitirán y tramitarán las excep­
ciones que aleguen los soldados, que sin haberlo redama­
do al tiempo de hacerse la clasificación de los mozos para 
el servicio militar, probasen que existían en aquella época 
y que no habían podido alegarlas entonces por no haber 
llegado a su noticia algún acontecimiento indispensable 
para que les fuese otorgada.

Sólo serán atendidas después del ingreso en Caja, aqué­
llas excepciones originadas por fuerza mayor, como fálle- 
ciraiento de los pach-es o hermanos que las produzcan, o 
inutilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente 
o por cumplir las edades señaladas por la ley ..

A i'í. 94. Los individuoscomprendidosenelartícul.oan­
terior, a quienes se les conceda la excepción solicitada, se­
rán nuevamente clasificados, y  los que presten sus servi­
cios en los Cuerpos del Ejército, serán bajas en ellos y 
marcharán desde luego a sus hogares como tales indivi­
duos exceptuados del servicio en filas, quedando sujetos 
a las revisiones correspondientes, según el tiempo que 
les falte para pasar a la  segunda situación de servicio 
activo.

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
su Reemplazo a la segunda situación de servicio activo, y 
el interesado no hubiera cumplido en filas el tiempo que 
ha correspondido a los de su llamamiento, volverá a Vas 
mismas hasta extinguirlo, con abono de lo servido antes 
en ellas. ,

Art. 95. El individuo que desatienda voluntariamente 
la obligación que con su familia contrae, con arreglo al 
artículo 89, cesará en la clasificación de exceptuado, de­
biendo vigilar ei exacto cumplimiento de esta prescripción 
las autoridades civiles militares.

Los expedientes de estos individuos serán nueva y pron­
tamente revisados, sin esperar las revisiones anuales,

A rt. 96. En el ca.so de movilización para campaña, o 
de preparación para ella, cesarán todas las excepciones, 
pudiendo ser llamados, según sus Reemplazos y número 
de sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces 
el Gobierno, lo mismo que durante las asambleas de ins­
trucción a que concurran, señalar un socorro a las familias 
que sustenten.

Art. 97, E l reglamento para la ejecución de esta ley, 
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, señalará, qué 
circuníancias han de concurrir en los mozos y sus familias 
para que puedan ser declarados pobres.

Art. 98. E l primer domingo del mes de marzo comen­
zará en los Municipios y Juntas de reclutamiento la clasi­
ficación de los mozos alistados, y si no se terminara en di­
cho día, se continuará en lo.s siguientes, aunque no sean 
festivos, debiendo resolver por dichas entidades, dentro 
del citado mes, todas las incidencias del expresado acto,

A rt 99. Para e.ste acto, que será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el cap. "VI, empleándose para las 
citaciones los mismo.s medios y formalidades que se deta­
llan en el art. 45,

A rt. 100, Todos los mozos alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente al acto de ia clasifica­
ción, admitiéndose sólo como causa legal para dejar de 
hacerlo:

1,° E l estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Institu­
tos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar.
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2. “ El haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a lo preveni­
do en el art. 108,

3, ° E l hallarse sufriendo prisión o detención que le 
prive de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga.

4 °  E l padecer de enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para los comprendidos en los casos I,“ y  3.°, surtirán 
los mismos efectos que su presentación los certificados 
que, según los casos, deben remitir las autoridades corres­
pondientes o Directores de establecimientos en la forma 
que determine el reglamento para la ejecución de esta ley.

Los del 2 °  y  4.° caso, deberán hacerse representar en 
el acto de la clasificación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su famifla, prefiriéndose los más allega­
dos, y  a falta de éstos, por personas comisionadas al efecto 
por los interesados,

Art. 101. Los individuos que sin estar comprendidos 
en ningún caso de los previstos en el artículo anterior, no 
se presenten personalmente al acto de la clasificación serán 
declarados prófugos, modificándose su clasificación si al 
presentarse con posterioridad demuestran plenamente la 
imposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna, por cualquier causa debidamente justificada.

Art. 102, Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, Con asistencia del Médico titular y de un indi­
viduo nombrado expresamente para tallar y  pesar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento del 
Ejército, y  de no ser posible, un vecino de probada aptitud 
para ello. En los Municipios de mucho vecindario se nom­
brará un tallador y  un pesador.

A rt, 103. Todos los mozos incluidos en el alistamiento 
serán tallados y pesados con las formalidades que se de­
terminarán en el reglamento para la ejecución de esta ley. 
El Médico titular, además del reconocimiento que ha de 
practicar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto 
ni enfermedad, estará encargado de la medida torácica de 
los mozos, para deducir por este dato y los de peso y talla, 
el coeficiente de aptitud física.

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta ley, el resultado del reconocimiento, 
medición del tórax, talla y  peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán ser inspeccionadas por el Médico, a ím de 
conseguir la mayor exactitud en todos los datos con que 
ha de operar, para deducir dicho coeficiente de aptitud de 
los mozos alistados.

A rt. 104. El reconocimiento de los alistados será gra­
tuito para éstos, pero el Médico titular percibirá de los 
fondos municipales 2‘50 pesetas por cada mozo, e igual 
cantidad por cualquier otra persona que lo solicite, que le 
abonará en este caso el solicitante si no fuera notoriamen­
te pobre.

Art, 105. Los mozos o las personas que los represen­
ten, expondrán en la misma sesión a que deban compare­
cer, todos los motivos que tuviesen para ser excluidos del 
servicio militar o exceptuados del de filas, para lo cual se 
les hará la oportuna invitación por el Ayuntamiento o 
Junta de rec lu tam ien to  correspondiente, advirtiéndoles 
que no será atendida ninguna exclusión o excepción que, 
siendo conocida por los interesados, no se aleguen enton­
ces.Cuantas personas asistan al acto, podrán impugnar los 
motivos alegados por los mozos para ser excluidos o ex­
ceptuados, y si en él no pudiesen presentar pruebas de su 
impugnación, se admitirán en la forma que determina el 
artículo 113.

A  los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, se 
les expedirá por los Municipios o Juntas de reclutamiento, 
im certificado en que conste tas que hayan expuesto.

Art. 106. A  los efectos del art. 91, los mozos que en el 
acto de la clasificación de su Reemplazo resultasen exclui­
dos temporalmente y tuviesen además una causa de ex­
cepción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio 
de su clasificación como tales excluidos, y los clasificados 
como excluidos temporalmente o exceptuados, a los que 
sobreviniese una excepción o exclusión, respectivamente, 
deberán alegarla en la primera revisión a que se presen­
ten, si hubiera transcurrido el tiempo señalado para expo­

nerla, a tenor de lo dispuesto en los artículos 118 y 119 de 
esta ley, en el concepto de que la clasificación mientras 
subsistan los dos motivos, será la de excluidos temporal­
mente del contingente,

Art. 107, A l acto de la clasificación asistirán obliga­
toriamente todos los mozos, siendo declarados prófugos 
los que no se presenten personalmente o no se hagan re­
presentar en la forma que determina la ley, de no acredi­
tar su falta de asistencia por imposibilidad física o causa 
justificada.

En el momento que se presenten serán tallados y reco­
nocidos todos los mozos, sin perjuicio de la revisión ante 
la Comisión mixta en los casos que proceda, invitándoles 
seguidamente a alegar las excusas que tengan de exclu­
sión o excepción.

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusio­
nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, 
y el Ayimtamiento o la Junta del Consulado fallará acto 
seguido, declarando al mozo: excluido totalmente del ser­
vicio militar; excluido temporalmente del contingente; 
soldado, o prófugo.

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
los mozos sujetos a ella por cualquier causa,

Art. 108. Los mozos que se hallen ausentes del Muni­
cipio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
hayan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medi­
dos y reconocidos, a solicitud propia, ante los Ayunta­
mientos de la localidad en que residan, si es en territorio 
nacional y  en los Consulados o Viceconsulados de España 
más próximos, si es en el extranjero.

E l Municipio o la Junta de reclutamiento en que se 
presenten dichos mozos, hará su clasificación si le corres­
pondiese la de soldado por el resultado del peso, talla, 
capacidad torácica y reconocimiento, comunicándolo a los 
Municipios o Juntas en que aquéllos fueron alistados; pero, 
si fuese otra la clasificación que les corresponda, remiti­
rán, oportunamente, los datos, certificados y cuantos an­
tecedentes sean necesarios al Municipio de su alistamien­
to, para que en vista de ellos, éste resuelva en el mencio­
nado acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en que se pre­
sente un mozo residente en el extranjero, no estuviese 
autorizado para las operaciones de reclutamiento, se limi­
tará su gestión a remitir los certicados, medidas y demás 
documentos al Municipio correspondiente. .

E l mozo que haga uso de ¡a autorización que le conce­
de este artículo, deberá hacer la petición con la anticipa­
ción suficiente, para que el Municipio o Junta de su alista­
miento tenga noticias en el día de la clasificación de los 
mozos del mismo, de la que le haya correspondido, o de 
los datos necesarios para efectuaila.

Art. 109. Todos los mozos a quienes se refiere el a r ­
tículo anterior, han de estar representados ante el Mtinici- 
pio de su alistamiento en el acto de la clasificación, cual­
quiera que sea la que le corresponda; las ausencias que 
motiven sus solicitudes, habrán de estar justificadas y de­
berán probar su personalidad con la garantía de testigos.

Art. lio. Los acuerdos que díctenlos Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se 
reclamase de ellos por escrito o de palabra ante el A lcal­
de, ya en el día en que fueron pronunciados, ya en los 
siguientes, hasta la víspera del señalado para ir a la 
capital los mozos que deban presentarse ante la Comisión 
mixta.

E l Alcalde hará constar en el expediente de declara­
ción de soldados, las reclamaciones que se promuevan; 
dará conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costumbre a todos los mozos alista­
dos, y entregará a cada uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecho, la certificación de haber sido expuesta la 
reclamación, expresando el nombre del reclamante y el 
objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y ex­
ceptuados del servicio en filas, no serán definitivos, debien­
do someterse a revisión ante la Comisión mixta respecti­
va, asi como los expedientes relativos a los prófugos.

Art. 111, Las resoluciones dictadas en el acto de la
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clasificación por las Juntas consulares de reclutamiento, 
serán ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de 
la Gobernación en el plazo de un mes, por conducto del 
Cónsul repectivo.

También lo serán las resoluciones de la Junta de reclu­
tamiento del Golfo de Guinea, si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo citado o en 
el de otro mes después, ante el Ministro de la Goberna­
ción por conducto del citado Gobernador.

Art, 112. Se admitirá la excepción que aleguen los 
mozos como comprendidos en el art. 89, aunque no la 
hayan expuesto en el acto de la clasificación de soldados, 
siempre que, reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de la excepción, no pudieran alegar­
la entonces por no haber llegado a su noticia algún acon­
tecimiento indispensable para que les fuera otorgada, en 
tal caso, la excepción deberá alegarse ante la Comisión 
mixta, en el término de los diez días siguientes al de haber 
llegado a noticia del mozo interesado el suceso que la mo­
tiva; y si justifica que no había tenido conocimiento de las 
circunstancias de que se trata, antes de su ingreso en Caja, 
la Comisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente.

Art. 113. Para ia presentación de las justificaciones o 
documentos de que trata el art, 105, el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la clasificación de soldado, podrá conceder un 
plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha presen­
tación se efectúe, lo mas tarde, el tercer domingo de mar­
zo, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolveren la 
sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas 
justificaciones o documentos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta.

Si no fueran estos presentados, el Ayuntamiento ratifi­
cará la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a los individuos el derecho de recurrir a las 
Comisiones mixtas.

Art, 114. A  los mozos que no estén presentes en el acto 
de la clasificación, por impedírselo el padecer enfermedad 
o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para su 
presentación, sin perjuicio de que se les clasifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la sesión del 
tercer domingo de marzo, se efectuará su recoconoc i mien­
to en el domicilio o residencia del interesado, ratificándose 
o modificándose su clasificación por medio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna excepción por noto­
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hechos 
que no puedan acreditarse documental mente, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el Síndico y los otros 
mozos interesados, con presencia de los testigos que se 
presenten y los que puedan confirmar o contradecir la 
excepción que se alegue

. Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse la po­
breza del padre, madre, abuelos, hermanos o prohijantes, 
no se les exigirán costas, derechos ni otro pape! que el de 
la clase de oficio, a jio ser que fuese denegada la excep­
ción por no acreditarse la pobreza, condenándosele en este 
ca.so, al reint^ro del papel y al pago de los derechos,

Art. 116. Terniinada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año del Reemplazo, se procederá a practi­
car iguales operaciones respecto de los que en los tres años 
anteriores hieren excluidos, temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el arí. 45.

A rt 117, Cuando con posterioridad a la clasificación 
de algún mozo por el Ayuntamiento, hubiere cesado la 
causa, en virtad de la cual fué declarado excluido o excep­
tuado del servicio, podrá alegarse esta circunstancia por 
el Ayuntamiento o por los interesados en el acto de la re­
visión, ante la Comisión mixta y solicitarse la forma de 
dicha clasificación

Art. 118. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital, sobreviniese alguna cir­
cunstancia no imputable a aquél ni a su familia, en virtud 
de la cual debiese ser excluido o exceptuado del servicio,

la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, quien la hará 
constar en el expediente de la declaración de soldados, 
uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado cer­
tificación que así lo acredite, con expresión de las causas 
de la exclusión o excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los otros interesados y con citación, de ambas 
partes y del Síndico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la re­
solución del Ayimtamiento y remitiéndolo sin demora a la 
Comisión mixta, para que ésta dicte el fallo que corres­
ponda.

A rt. 119. Si las causas que motivan la excepción so­
breviniesen desde la víspera del día señalado para empren­
der su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta y ésta dispondrá que se 
instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, 
ingresarán en Caja con la nota de «recurso pendiente», 
hasta que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o de­
negando la exclusión o excepción propuesta.

1. “ D is tr ito  d&l Ceíííro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz 
Torrero, Puertadel Sol, San Luis, San Martíny Tudescos. 
Local donde se verificará el acto: Plaza de la Constitu­
ción, 3, principal, salón de audiencia de In Tenencia de 
Alcaldía.

2. ° D is tr ito  del H osp icio .— Barrios que comprende:
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las 
Torres.—Local donde se verificará el acto: Fuencarral, 84, 
tiospicio. _

D is tr ito  de Cham berí.— Barrios que comprende: 
Alfonso X , Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos de Mayo, Plipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval 
y Trafalgar.— Local donde se verificará el acto: Plaza de 
Chamberí, 7, Tenencia de Alcaldía.

4. “ D is tr ito  de B uenav is ta .— Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Coya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sala­
manca, Monasterio y Prosperidad.—Local donde se verifi­
cará el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la 
Lotería Nacional.

5. ° D is tr ito  del Congreso,— Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guten­
berg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa 
María.—Local donde se verificará el acto: Atocha 104, 
Colegio de San Carlos, Facultad de Medicina,

6. “ D is tr ito  del H osp ita l.— Barrios que comprende; 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de 
la Cabeza y Torrecilla.— Local donde se verificará el acto: 
Cabeza, 9, Tenencia de Alcaldía.

l . °  D is tr ito  de la In c lu sa .— Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Cara vaca, Duque de Alba, Gasó­
metro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Serveí, Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el 
acto: Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula de la 
capilla. _

8. “ D is tr ito  de la L a tin a .— Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Caíatra- 
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco, y  San 
Isidro. — Loca! donde se verificará el acto: Plaza de los 
Carros, 1, Tenencia de Alcaldía _

9. “ D is tr ito  de P a la c io . — Barrios que comprende: 
Alamo, Argüe!les, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel 11, Moiicloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de Santiago, 2, Diputa­
ción provincial, salón de quintas.

10. D is tr ito  de la U n ivers id ad .— Barrios ^ e  com­
prende: Áraaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de 
Toreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, 
Santa Lucía y Vallehermoso.— Local donde se verificará 
el acto: Alberto Aguilera, 5, principa!, Tenencia de A l­
caldía.
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COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 22  de feb rero  de 19.15.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN Gobierno interior y personal.

Expediente relacionado con la determinación de los funcionarios 
y cantidades que se ha de consignar para el abono de quinque­
nios ..........................................................................................

Proposición deí Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres, Concejales, sobre servicios munici­
pales ........................................................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando que las 
plazas creadas en Instrucción pública y presupuesto para 1914,
se adjudiquen en forma reglamentaria.......................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal..........

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por un In­
vestigador de Hacienda municipal............................................

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición..........................................

Petición de los Sres, Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares..............................

COMISIÓN Z.‘ -P o U c ia  urbana. 

Expediente relativo a modificación de carros de transporte.

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid...................  . .. ,. ....... ........... , , .................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros

.y Sociedades de recreo.............................................................
Modon relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 

en todo tiempo..........................................................................

Oficio del Sr, Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palacio, en la calle dé Mendizábal............................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque, y el abono del 5 por 100 de su im­
porte.........................................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes {Casa de vacas del 
Parque).....................................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núiii. 15 de la calle de Martín de
Vargas............................... .. ............................................

Proposición de! Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
parque Zoológico en el Parque de Madrid................................

Oficio dd Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo.....................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos........................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de un hueco de ia tienda de vinos que tiene establecida en
el núm. 9 de la calle dd Mesón de Paredes...............................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en d  Cuerpo de Bomberos......................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de] mismo.

4 enero 1914. Sres. Llórente y Plaza, 4 enero 1914.

27 octubre 1913. Sr. Raboso, 17 noviembre 1913

9 diciembre, Sr. Carnicero. 9 diciembre.

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

15 junio. Sres. Plaza y Herrera. 15 junio.

20 julio. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 20 julio.

4 agosto. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo. 17 agosto.

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto, 12 febrero 1912.

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr, Noguera, 3 julio.

19 febrero 1913. Sres, Mesonero, González 
Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913.

28 mayo. Sr, Noguera, 28 mayo.

21 enero 1914, Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 1914,

18 febrero. Sres. F. Loza, Casero y 
Peí roñe el y. 18 febrero.

15 abril. Sr, González Prieto. 15 abril.

0 mayo. Sres. Anón, Retortiüo y 
Muñoz Suda, 6 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, P é re z  
C h oza s  y Fernández 

Loza. 3 junio.

] julio. Sres. Casero, Peironedy 
y de Carlos. 1 julio.

22 julio. Sres. Sáiz y Estébanez. 22 julio.

26 agosta. Sres. Fernández Loza , 
Casero y Peironcely, 26 agosto,
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Expediente a virtud de manifestaciones del Concejal Sr. Noguera, 
sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar tu'un. 144 
de la calle de Toledo.................................................................

Expediente a instancia de D. Bonifacio Echevarria, solicitando 
licencia para construir un depósito de petróleo en el núm 34 de 
la calle de Meléndez Valdés............................. - ......................

Expediente relativo a denuncia contra el herradero en el núm. 9 
de la calle de Víctor Hugo........................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 103 de la calle de Alcalá...................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Coipel, solicitando licencia 
para establecer un laboratorio farmacéutico, e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en el núm. 4 de la calle de San 
Bartolomé.................................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Garcia, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm, 141 de la calle 
de Fiiencarral.....................................................................

Expediente a instancia de los Sres. Campo hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas, e instalar un electromotor de 
15 caballos de fuerza, en el número 3 de la calle de Valleher- 
moso.........................................................................................

Expediente a instancia de D. Matfaa Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid...........................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el número 2 de la calle de
Feijóo.......................................................................................

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid....................................

Expediente a instancia del Sr. Director de la Compañía de tran­
vías del Este de Madrid, pidiendo licencia para instalar un gru­
po síncrono de 2.000 caballos de fuerza en su centra!, calle 
de San Bernardo, núm, 105................................................

Expediente para instalación de arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente...............................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desaiontables
para instalación de puestos en romerías y verbenas..........

Reclamación formulada por varios vecinos de la calle de Gaztam- 
bide, contra la fábrica de platería establecida en el núm. 3 de 
dicha calle..........................................................................

COMISIÓN 4."~OAms.

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públi­
cas.....................................................................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste............
Expediente instruido aun Sobrestante de Vías públicas.......
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez............

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida. . 
Instalación de Iiiz y energía eléctrica en los talleres de Fontane­

ría ......................................................................................
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida...........................................................................
Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­

critura de aclaración y rectificación de) contrato..............
Petición de licencia para alquilar la casa núm. 43 de la carretera

de Extremadura.................................................................
Formación de plantillas tipos del personal afecto a la Comisión 

cuarta,...............................................................................

Provisión de una plaza de obrero primero de la Brigada mini-
cipal........ ...................................................... .......................

Denuncia de la casa núm. 22 de la calle del Bastero...................
Urbanización de las calles de Valderribas y Los Mesejo.............
Pliegos de condiciones para contratar la conservación délas ace­

ras de cemento...................................................................

FECHA
en

que pasú al despacho 
de la Coniisíón.

t r a m it e

acordado por ia Comisión,

FECHA 

del mismo.

9 septiembre 1914, Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera, 9 septiembre 1914

23 septiembre. Sres. Silvela, G. Cortés y 
González Prieto. 23 septiembre.

23 septiembre. Sres. Aflón, Muñoz Suela 
y Sáiz Herráiz 23 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

30 septiembre. Sres. Silvela, de Carlos y 
Martín Arias, 30 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martín Arias. 18 noviembre.

25 noviembre. Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés. 25 noviembre.

25 noviembre. Sres. Herrera y Silvela. 25 noviembre.

2 diciembre. Sr. González Prieto. 2 diciembre.

30 diciembre. Sres, Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Bianco Soria, 30 diciembre.

30 diciembre. Sres. Marcos, de Miguel 
e Iglesias. 30 diciembre.

13 enero 1915, Sres. Pérez Cíiozas, Car­
nicero y Fernández Loza. 13 enero 1915.

27 enero. Sres. Casero y Peironcely 27 enero.

27 enero. Sres. B lanco Parrondo, 
Herrera y Silvela, 27 enero.

16 enero 1912.
4 jimio,

12 enero 1914. 
13 mayo.

20 mayo.

Sr. Bellido,
Sr. Bellido.

Sr. Besteiro.
Sres. B e llid o , Flores y 

Chozas.
Sr. Camacho,

3 febrero 1912.
14 junio.

26 enero 1914,

18 mayo.
23 mayo.

4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

19 noviembre. Sres. Millán y Díaz, 19 diciembre.

8 enero 1915, Sr. Millán. 30 enero 1915.

20 enero. Sr. Antón. 25 enero.

28 enero. Sres, Noguera, Peironcely 
y Chozas. 13 febrero.

n  febrero.
15 febrero.
16 febrero.

Sobre la mesa.
Sr. Antón, 

Sobre la mesa.

20 febrero. 
20 febrero. 
20 febrero.

16febrero. Sobre la mesa. 20 febrero.

■ Î.Ï
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Cotnisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 5A~ Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 
equipare a los Sres. Lizcano y Barajas eximiéndole del servi- 
cío de guardia........................................................................... 9 abril 1910, Sobre la mesa hasta que se

EMediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra 
Señora de ía Paloma................................................................. 28 niarzo 1911.

apruebe un nuevo regla­
mento.

»

3 enero 1912.

Expediente relativo a la ampliackíu del local que ocúpala Casa de 
Socorro sucursal del distrito del Congreso............................... 18 octubre 1933. Sr. Sáiz. 21 octubre 1913.

Moción de! Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice 
por todas las farmacias de Madrid............................................ 24 abril 1914, Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914

Moción de! Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas............................................................................. 3 abril. Sres. Milíáti, Sáiz y Sán-

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino ai gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma...................................................................................... 4 junio.

chez Anido.

Á
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos................... 25 agosto. Sres. Sáiz y Eesteiro. 10 octubre 1914.

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente 
nuevo reglamento..................................................................... 6 octubre. Sobre la mesa. 1 diciembre.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen ¡os 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.................................................................................. ¡22 septiembre. Sr. Alderete. »

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y Practicantes 
de la Beneficencia muaicipal.........................................................

Sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Administra­
tivo, en recurso interpuesto por D. Mariano Cavengt e Iturria- 
ga, relativo al lugar que ha de ocupar en el escalafón el Médico 
primero D. Luis Lorenzo Martín Corral...................................

27 noviembre, 

30 noviembre.

Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. 11 febrero 1915.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes............................................................... 20 noviembre. Sr. Director del Colegio

i COMISIÓN Ensanche.
de Nuestra Señora de la 

Paloma. ! 1 febrero 1915.

Licencia para obras de reforma en la finca núm. 14 de la calle de 
Juan de Austria.............................................................................. 21 enero 1915. Sobre la mesa. 9 febrero.

Solicitud de un escribiente del Ensanche, interesando se le resti­
tuya a la situación que tenia antes del nombramiento al expre­
sado cargo... ...................................................... .............. .. ■. • 15 febrero. Sobre la mesa, 18 febrero.

Licencia para construir una casa en el núm. 102 de la calle de 
Lagasca ......................................................................... ......... 17 febrero. Nueva entrada.

Licencia para obras de ampliación en el núm. 8 del paseo de la 
Castellana................................................................................. 17 febrero. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer aceras frente a una finca de la puer­
ta de Toledo... ...................................................................... 19 febrero. Nueva entrada.

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la instala­
ción de un boulecard central en la calle de Torrijos................. 8 febrero. Nueva entrada.

Proposición del Concejal Sr. Morayta, relacionado con la forma 
de ejecutar la apertura y urbanización de las vías públicas del 
Ensanche.... ...........................  ...................................... 15 febrero. Nueva entrada.

Comanicación de Vías públicas, informando una denuncia formu­
lada por varios obreros empedradores respecto a la forma en 
que se realizan las obras de basalto en la calle de Velázquez . . 16 febrero, Nueva entrada. í>

Instancia interesando la baja en el pago del recargo extraordina­
rio de la finca núm. 24 del paseo de la Castellana.................... 15 febrero. Nueva entrada, ■

Expediente incoado para la liquidación y pago de superficie ex­
propiada para el paseo de Ronda en sii proximidad a la calle 
del Principe de Vergara........................................................... 13 agosto 1912. En suspenso. »■

Expediente incoado por superficie expropiada para la calle de 
Torrijos, esquina a la de Padilla............................................... 3 enero 1913. En sti.spenso.

E^ediente incoado por superficie expropiada para la calle de 
Bravo Muriilo................................... ..... .................................. 13 agosto. En suspenso. i>

Expediente incoado por superficie expropiada para la calle de 
Bravo Muriilo y la de Alvarez de Castro................................. 8 julio. En suspenso.

Oficio participando el fallecimiento de un Oficial de tercera dase 
del personal administrativo del Ensanche................................. 19 febrero 1915, Nueva entrada.

Expediente de Vías públicas, interesando la provisión de un car­
go de Sobrestante.................................................................... 23 junio 1914, Nueva entrada.

Expediente a instancia de varios empleados administrativos, inte­
resando se les satisfaga el importe de los quinquenios corres­
pondientes al año de 1903 y siguientes...................................... 2,3 mayo. Nueva entrada.

»  \ ‘ f /
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FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Coinisiór.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA

del TTiíám0*

COMISIÓN 7."—Consumos.

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, solici­
tando devolución de parte de la fianza consignada a responder 
de la reclamación entablada con motivo de la alteración de los 
tipos de tara, que para el pescado fresco se fijaron en el último
contrato de arriendo de Consumos...............................  .........

Expediente a instancia del mismo señor, solicitando devolución de 
parte de la fianza retenida para posibles redamaciones de los 
conceptos del acuerdo de 24 de agosto de 1911, o ampliación

21 enero 1915. A los Letrados. 25 enero 1915.

de algún otro............................................................................
Expediente a instancia de dicho señor, solicitando liquidación de 

intereses consignados en presupuesto sobre cantidades a perci­
bir durante el afio 1913, por indemnización reconocida en sen­
tencia del Tribunal Supremo, por variación de tarifas de adeudo

3 febrero. Sobre la mesa. 25 enero.

de hortalizas y verduras............................................................

COMISIÓN 8.‘'—Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a

29 febrero.

febrero, de siete a ocho y media de la mañana.......................... enero 1914. Sres, Díaz, García Cortés

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la
y Niembro, 26 enero 1914.

plaza de Olavide.......................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes y se nombre por el mismo

enero- Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. S febrero.

el personal de este servicio.......................................................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por

enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

certificación de obras................................................... *..........

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los Mataderos y Mercado de

enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro. ! 1 febrero.

ganados....................................................................................
Conclusiones de la moción de la Alcaldía relacionadas con los

enero* Sr. Sáiz. 3 marzo,

servidos del Matadero..............................................................
Estudio del pi'ograma para un concurso de ofertas de venta de

enero* Sr. Sáiz. 3 marzo.'

dehesas y prados...................................................................... enero. Sr. Sáiz, 3 marzo.
Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores.. 
Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­

nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sírva de reguladora para el precio

enero* Sr, Niembro, 3 marzo.

dei pan......................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de

1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. IS mayo.

Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 
de algunos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera necesidad,

6 mayo. Sr. García Cortés, 14 octubre.

solicitada ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.................... 21 agosto. A  estudio de los señores 
Vocales. 14 octubre

Autorización de obras en el matadero de las Ventas....................

Particular de la sesión de S de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados

14 agosto. Sres. M. Arias, Anón, Es- 
tébanez y el Concejal 

inspector. 16 octubre.

en las obras del nuevo Matadero..............................................
Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma-

»

tanza y venta de reses equinas..................................................

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chainbei‘1, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus-

20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y 
Niembro. 8 febrero 1915,

tituyéndole por un jardín..........................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de im fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. S febrero.

que disfruta...............................................................................
Informe de la Administración de Propiedades en instancia de In­

terventores de Mercado de servicio de Inspecciones sanitarias,

23 noviembre. Sobre ia mesa. 8 febrero.

que solicitan aumento de sueldo................................................
Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 

del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri-

23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

mera necesidad..........................................................................

instancia de dos cesantes del Cuerpo de vigilancia sanitaria, soli-

3 diciembre. Sres. Muñoz, GayoyGon- 
zález Prieto. 8 febrero.

citando su rehabilitación........................................................... 13 enero. Sobre la mesa. 8 febrero.
- iij'i
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S E C R E T A R I A
ESTADÍSTICA

Jfnslüdos de d o m ic ilio  y  nuevos em padronam ientos re~ 
gistrados en el Negociado JOP (E s ta d ís tica ), del 21 
al 27 de feb rero  de 1915.

D I S T R I T O S Traslados. Nuevos
Empadrona­

mientos.

6 4
38 12
49 14

Sitma ti sigue.............................. 93 30

D I S T R I T O S

Suma anterior.............................

Buena vista.................................................
Congreso....................................................
Hospital.......................................................
Inclusa.........................................................
Latina..........................................................
Palacio........................................................
Universidad.................................................

La semana corriente....................................
Desdé 1 de enero al 20 de febrero de 1915..

Total desde 1 de enero al27 de febrero de 1915

Traslados. Nuevos
empadrona
míenlos.

93 30

62 10
52 9

■ 40 16
3 32

34 10
35 28
26 18

345 153
2.817 1.434

3.162 1.5S7

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes do enero de 1915.

Población de Madrid, según la rectificación al empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1913: 614. IOS habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

DeO 
a 1 año.

De 1
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 09 años.

De 00
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V, H. V, H, V, H, V. H. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- » » 1 1 1 3 2 1 » 30 » 10 5 4 9
Tifus exantemático.......................... » » » 30 » » » » » » 30 30 » » » » »
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica............................................ » » » y> » y> 30 » 2 » 30 » » 2 30 2
Viruela............................................ » » » » 1 » » » » » » » » 1 30 1
Sarampión....................................... 3 1 7 5 » » » » » 30 » » 30 » 10 6 16
Escarlatina......................................... 1 » 1 1 » 2 » » 30 » » » 30 » 2 3 5
Coqueluche.............................................................................. Ï) » » 2 » y> » X» 30 30 30 » ÏI 30 30 2 2
Difteria y Crup............................... >> » 9 8 3 í » » » » 30 » 30 30 12 9 21
Grippe............................................................................................. 3 2 » 2 » » » 2 3 4 5 7 » 30 11 17 23
Cólera asiático................................................................... » » » » » » » » » 30 » 30 30 30 30

Cólera nostras................................................................... » » » & » » » » » 30 30 » » » 30

Otras enfermedades epidémicas...... » » » » » » » 30 » 30 » » >ï » »

Tuberculosis pulmonar........................................... 1 l 3 4 6 10 37 25 32 12 3 4 » » 82 56 138
Tuberculosis de las meninges.......... » » 5 4 1 2 5Ï 1 % 30 » » » 30 6 7 13
Otras tuberculosis............................ » » 3 2 3 3 2 3 y> » 2 30 30 8 10 18
Sífilis ............................................................................................... 4 s y> » » » » » » » » » 30 4 8 12
Cáncer y otros tumores malignos ... » >i » » » 3 2 13 12 11 9 » » 27 23 50
Meningitis simple............................. 14 12 20 12 3 9 1 2 » 1 » 30 » 1 38 37 75
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral.......................... Xf » 30 » » 1 3 2 13 II 34 41 » 1 50 56 106
Enfermedades orgánicas del corazón. » » » y> 4 1 4 7 17 22 27 46 2 » 54 76 130
Bronquitis aguda.............................. 41 36 26 22 2 2 2 30 5 3 4 4 30 30 80 67 147
Bronquitis crónica........................... 1 » x> » » » 2 2 5 1 20 23 30 » 28 26 54
Pneumonía y bronco-pneumonía....... 6 9 8 14 6 2 9 6 23 14 23 51 30 » 75 96 171
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio................................................................................................ 1 » 2 ÍO 2 1 3 4 9 » 6 5 » » 23 1 0 33
Afecciones de! estómago (menos

cáncer).................................................................................................... » » » » » » i» 1 4 3 2 1 30 » 6 5 11
Diarrea, en menores de dos años— 19 15 5 1 0 » » » 10 » 30 5> 5> » » 24 25 49
Diarrea y enteritis, de dos anos en

adelante................................................................................................. » » 5 3 2 1 1 » 3 3 8 2 » » 19 9 28
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » 1 » » » » » » 2 2 5 Ï) » 3 7 10
Cirrosis del hígado ............................................................... » » » » » » 2 1 5 2 5 1 » » 12 4 16
Nefritis y mal de Brighi................... 1 » 1 2 2 3 6 2 5 5 1 2 5 1 » 28 17 45
Otras enfermedades de los riñones,

de !a vejiga y de sus anexos......... y> » » y> » » » 1 30 2 1 30 » 3 1 4
Tumores no cancerosos y otras enfer-

inedades de los órganos genitales
de la mujer................................... » » » » » » » 2 » » » 30 » 30 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................. » » » » » » 5> 5 » 2 » 30 30 » » i 7

Otros accidentes puerperales.......... » » » » » » i> 2 » » » 30 » » » 2 2
Debilidad congènita y vicios de con-

formación..................................... 30 31 » 1 30 30 » » » » » » 30 3> 30 32 62
Debilidad senil.................................... » » » » » » » » >3 1 0 20 30 » 1 0 20 3D
Suicidios............................................ » » y> » 1 » 4 1 1 1 » 30 » » G 2 8
Muertes violentas........................... » y> 1 y> 2 » 1 3 2 » 3 2 1 » 10 5 15
Otras enfermedades........................ 15 12 13 6 3 4 13 13 26 28 35 34 )> 1 105 98 203
Enfermedades desconocidas o mal

» » 1 » f> 1 » 1 » 3 1 3 » 30 2 S 10

Totales por sexos...... 140 127 111 99 42 44 96 89 170 129 213 266 4 3 776 757

Totales por edades----- 2CÌ7 210 86 185 '  299 479 7 1.533
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Resumen de los nac im ien tos .

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

Legítimos. Ilegítimos. Tota l , Legítimos. Üegítim os. T o ta l.

V, H. V. H. V. H. T, V. H. V, H. V. H. T. V, H. T.

Centro............................................. 30 31 2 » 32 31 63 4 4 2 4 6 10 43 57 100
Hospicio........................................... 48 33 4 4 52 37 89 5 1 y> » 5 1 6 50 54 104
Chamberí....................................... 78 76 14 10 92 86 178 4 3 » » 4 3 7 67 81 148
Bnenavista...................................... 63 70 12 6 75 76 151 4 2 1 5 2 7 57 57 114
Congreso....................................... . 73 36 15 12 88 48 136 9 4 2 1 11 5 16 76 65 141
Hospital........................................... 68 82 13 12 81 94 175 5 4 2 » 7 4 11 124 112 236
Inclusa............................................ 77 72 61 72 138 144 282 3 2 8 14 11 16 27 105 107 213
Latina.............................................. 70 87 21 14 91 101 192 8 10 1 1 9 11 20 97 90 187
Palacio............................................. 64 41 2 1 66 42 108 3 2 » 1 3 3 6 75 53 128
Universidad.................................... SO 71 15 10 95 81 176 3 4 » » 3 4 7 81 81 162

Total,.......................... 651 599 159 141 SIO 740 4S 36 14 19 62 55 776 757

Total general.............. 1.250 300 1.530 84 33 117 1.533

ANUNCIOS
Habiendo resultado 10 vacantes en la Junta Municipal de Aso­

ciados, elegida, correspondientes a las secciones en que está dis­
tribuida la lista de contribuyentes, y por ias causas que a conti­
nuación se expresa, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en este día, lia procedido al sorteo que deterinina el art. 69 
de la ley Municipal, a fin de proveerlas, habiendo sido elegidos 
los señores que al final se consigna.

VACANTES
Sección 5.°—Por baber fallecido D. Lorenzo Parra,
Sección 6."—Por ignorarse el domicilio de D, José Gnen a,
Sección 10,—Por no ser vecino de Madrid D. Juan Márquez.
Sección 12.—Por haber fallecido D. Francisco Cachero Tomás 

e ignorarse el domicilio de D, Dionisio Expósito.
Sección 13.—Por no ser vecino de Madrid D. Federico Ber­

naldo de Quirós y por imposibilidad física de D. Francisco Rode­
ro y Agudo.

Sección 15,—Por residir en la Argentina D. Emiliano Mar­
tínez.

Sección 18.—Por renuncia de D. Benito Fernández de Córdo­
ba, fundada en sn avanzada edad.

Sección 26.—Por ignorarse el domicilio de D, Benito Barrero.

ELEGIDOS
Sección 5.“—D. Baltasar Velasco.
Sección 8.“—D. Juan Nieto.
Sección 10. --D. Manuel Sáinz.
Sección 12.—D. Raimundo Salinas.
Sección 12.—D. Nicolás Menéndez Escalona.
Sección 13.—D. José Gaiicedo Helguera, .
Sección 13.—D. Pedro Mariano Palacios.
Sección 15.—D. Nicolás Maza.
Sección 18.—D. Francisco Martín García.
Sección 26.—D. Antonio Jiménez Sanchidrián.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 26 de Febrero de 1915.—El Secretario, F r .akclsco 

Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jorge Schramun, proyecta establecer una fábrica de agua de 
seltz en la casa núm. 30 del paseo de! Prado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de febrero de 1915—El Secretario, F h a .ncisco 
Ru ano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Martín Ramos, proyecta establecer un taller de broncista en la 
casa núm, 13 de ia calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de febrero de 1915.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Adelino Fernández, proyecta establecer un horno para paste­
les en la casa números 27 y 29 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. , .

Madrid, 24 de febrero de 1915. —El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Lafora, proyecta establecer un horno para pasteles en la 
casa núm. 14 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de ¡a fecha de pnbji- 
cación del presente annacio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1915,—El Secretario, F r a .ncisco 
R u ano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Ensebio Fernández, proyecta instalar cinco electromotores, 
con fuerza total de 14‘1 caballos, en la casa mìni. 17 de la calle de 
Gonzalo de Córdova,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1915.—El Secretario, Fran'Cisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Cuadrado, proyecta establecer ana cerrajería en la 
casa mini, 16 de la calle de Fernando el Católico.



1

214 B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrera de 19i5,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 2&f de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. González Gómez y Compañía, proyectan instalar dos 
electromotores, con fuerza total de 5i/, caballos, en la casa 
número 45 moderno, del paseo del General Martínez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de febrero de 1915.—El Secretario, Francisco  
R u ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Casso, proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero S de la calle del Mesón de Panos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de ptiblí- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1915.—B! Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm, 6 de la calle de Genova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1935.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Casto Alvaro, proyecta establecer un taller de carretería en la 
casa núm. 30 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de febrero de 1915.- E l  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de tas Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Enrique Trauman, proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa núm. 67 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 24 de febrero de 1915,—El Secretario, Francisco  
Ru an o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa núm. 20 de la calle de Monfalbán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de febrero de 1915.—El Secretario, F kavci.sco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Vicente Torres Llórente, proyecta instalar un electromotor 
de 95 caballos de fuerza en la casa mim, 30 de la calle de Lu­
dí ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de febrero de 1915,—El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Iglesias, proyecta establecer una fundición de meta­
les e instalar nueve electromotores, con fuerza total de 66 caballos 
en la casa núm. 18 de la calle de Ciudad Real.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 24 de febrero de 1915,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Apolinar Domingo, proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa núm. 72 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de febrero de 1915.—El Secretario, Francisco  
Ru ano .

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,® de las 

aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de diez millo­
nes de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, el 62 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo, Ayunta­
miento, se verificará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial el 62 sorteo trímestrai para la amortización de 155 Obligacio­
nes municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en el 
Interior.

A este efecto, se formarán 1.343 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 16 bolas: 
15 amortizan series completas y la última sólo amortiza los cuatro 
primeros números de la serie que represente, por corresponder 
el otro a la serie incompleta 1.894 que amortiza la Obligación 
número 18.940.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.341 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados y después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Bo l iít ín  d r l  A yu n tam ie n to  de  M a d r id ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco 

Ruano.
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Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.

Emisión de 1909.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,° de las 
aprobadas para la emisión de 10 millones de pesetas en títulos 
amortizables, destinados al pago de las expropiaciones en el !n. 
terior (emisión de 1909), el 23 sorteo de amortización de las ex- 
presanas láminas, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente ha tenido a 
bien disponer:

Ei día 15 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la presi, 
dencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regi, 
dores Síndicos, y con asistencia de los Sres, Secretario y Conta­
dor del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial el 23 sorteo para la amortización de 95 
Obligaciones municipales de la Deuda por Expropiaciones en el 
Interior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie loa números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 10 bolas; nueve amortizan se­
ries completas y la última sólo amortiza los dos primeros núme­
ros de la serie que represente, por corresponder los otros tres a 
la serie incompleta 2,375, que amortiza las Obligaciones mime­
ros 23,748 a 50,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar ai expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado 
éste, aquellas a las que haya correspondido la amortización, pu­
blicándose en el Boletín del Aydnt.4.miento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1915,— El Secretario, Francisco 

Ruano,

Empréstito de la Villa de Madrid die 1914.

De conformidad con la base 4.® de las aprobadas para la emi­
sión de veintiséis millones de pesetas en títulos amortizables de­
nominados «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», el Exce­
lentísimo Sr, Alcalde, ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo (a presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres, Regidores Síndi­
cos y con asistencia de los Sres, Secretario y Contador del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el segundo sorteo para ¡a amortización de 123 
Obligaciones de dicho Empréstito.

Para este efecto, con las Obligaciones existentesi en circula­
ción, se formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie agre­
gando un cero, extrayéndose 13 bolas: 12 amortizan series com­
pletas y la última sólo amortiza los tres primeros números de la 
serie que represente.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de abril próximo.

Del resultado dei sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar a! expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en el sorteo anterior y después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1915.—El Secretario, Francisco 

Ruano .

SUBASTAS

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de 
su cuantía y  fecha de celebración.

Día
de la subasta 

o
concurso.

OBJETO DE LA  CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS
8 Instalación de pararrayos en los edifi­

cios del Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma.—Tipo...................... 5.410

17 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (segun­
do departamento), hasta 31 dediciem-
bre de 1915.—Tipo total................. 34,310

23 Suministro de artícu los necesarios 
para la manutención de tos alumnos 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te ei año 1915 (segunda subasta).
Importe total............ ...................... 18.520

24 Suministro de pan con destino a losi 
acogidos en el primer departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro durante el ano 1915 (se-
gunda subasta).—Importe total...... 67.600

Suministro de candelabros para el 
alumbrado de las Vías púbiicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta Capital hasta 31 de diciembre
de 1918,—Tipo anual...................... 25.000

27 Suministro de hierro fundido y bronce 
para los servicios de Fontanería Al­
cantarillas Y Parques y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1918.—
Tipo anual.................................... 9,000

Marzo. PARA RECLAMACIOi\ES

18

Desmonte y explanación de las calles 
de Murcia y Riego, en los trozos 
que son propiedad de la Villa.—Du­
rante veinte días, que finalizan en la 
fecha expresada al margen 

Desmonte y explanación del paseo de 
Ronda, entre el Hipódromo y la calle 
de López de Hoyos.—Durante diez 
días, que terminan en (a fecha que al 
margen se expresa.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales desde el 5 al 11 de febrero de 1915.

AUTORIZACIONES

C/1EÛa
Cv¡
p

wBiS
ro
fí3Mp

CÛ3
S'
5ID
S'

wOI3
w*
Si
p

H 
S 3"co —■ n D, 
5 (0 Sffl rD c
f o

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 3 9 7 3 22 726
De 44 ídem.................... 6 5 6 17 748
De 50 idem.................... 4 3 » » 7 350
De l io  ídem.................... 3 » 1 4 440
De 165 ídem.................... » » 1 1 165

Suma................ 16 17 14 4 51 2.429

Aiitorisaciones por enterra ­
miento de cadáveres o reetos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
aotro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 50 pesetas................ » 1 » » 1 50
De 165 ídem.................... » » » » » »

T o t a l e s ........... 16 18 14 4 52 2.479
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E L E C C I O N E S

L is ta s  u ltim adas ;  rec lllìcadu s  de los Sres. C once ja les  y  doseleiitoa m ayores 
con trib u yea tes  por h>s concepLos de te r r ito r ia l y  subsidio, que p u eíeu  tom ar 
parte  en tas e ieccIoD es oe c im prom isarlos  pa ra  tu do Sen.tdorts, ias cuales se 
(IJau a l pu b lico  en eum p ilm ieu to  de to que dispone el a r t . 29 .e la L ey  para 

la  fu ru iaclón  y  e lecc ión  de l Senado, do 8 do feb rtro  do i877,

SEiíORES concejales 
Alvarez Arranz (D. José).
Antón Hernández (D, Emilio).
Aiión Serrano (D, Eulogio).
Barro Rodríguez {D. Santos).
Bellido González (D. Manuel).
Besteiro Fernández (D. Julián),
Blanco Parrondo {D. Emilio).
Camacho Moya (D. José).
Carnicero Rodríguez (D. José).
Casero Barranco (D. Antonio),
Colojner Claraimmt (D. Francisco).
Cortés Muñera (D. Agustín Ramón).
Díaz González (D, Francisco).
Díaz Agero (D. José Pedro).
Estébanez Castro (D. Emilio).
Fernández Loza (D. Manuel).
Flores Sáncliez Valles (D. Enrique),
García Cortés (D, Mariano).
Gayo Barrero (D. Isidro).
González Prieto (D. Felipe).
Guijarro Casado (D. Nicomedes).
Herrera Gutiérrez (D. Antonio).
Iglesias Posse (D. Pablo).
Llórente Arregui (D. Aniceto).
Marcos Cerrado (D. Jenaro),
Martín Arias (D. Vicente),
Mesonero Romanos (D. Luís).
Miguel Alonso (D. Fulgencio de).
Millán Arenas (D, Luis).
Mora Méndez (D. Francisco).
Morayta Serrano (D. Miguel).
Muñoz Suela (D, Joaquín),
Niembro Gutiérrez (D. Emilio).
Noguera Rodríguez (D, Emilio).
Peironcely Villafranca {D, Vicente).
Pérez Chozas (D. Angel).
Plaza Carranque (D. Pedro),
Raboso Castellanos (D. Juan de Dios).
Retortillo de León (D. Luis).
Raíz Salinas Plaza.(D, Pascual).
Sáiz Herráiz (D, Francisco),
Samperio Ruiz (D. Manuel).
Sánchez Anido (D, José).
Silvela Loring (D Tomás).
Tovar (Excmo. Sr, Duque de).
Trompeta Crespo (D. Enrique),
Valero Hervás (D. José). ^

CUOTAS

Pesetas,

seSoees co ntribu yentes
CUOTAS

Pesetas.

1 Excmo. Sr, Conde de Romanones, paseo de la Cas­
tellana, 24.......................................................... 45.03275

2 D, Juan Manuel Urquíjo, paseo déla Castellana, 32. 39.745‘50
3 D. Cándido Lara Ortal, Arenal, 20........................  28. ÍOO‘39
4 Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2.. 24.752*82
5 Excmo. Sr. Duque de Alcudia, Barquillo, 8...........  22.461*41
6 Excmo, Sr, Marqués de Cubas, Jorge Juan, 55 ----  20.380*78
7 D, Felipe González Vallarino, Fuentes, 0.............. 20.090'*¿2
8 D. Demetrio Palazuelo, plaza de Matute, 9............ 19.425*50
9 D. Manuel Pérez de Soto, Jacometrezo, 15............ 18.498*89

59
60

61
62
63
64

65
66
67
68
69
70

D. Saturnino Calderón, puerta del Sol, 5..............
D. Manuel González Longoria, Alarcón, 1............
D. Rafael Muguiro Galio, paseo de la Castellana, 12
D, Gustavo Baüer, San Bernardo, 54.....................
D. Luis Pérez de Giizmáii, Villanueva, 16..............
D, Luis Federico Guirao, Atocha, 103 
D, José María Palacios, Farmacia, 14 
D. Gregorio Cano Mena, Relatores, 26 
D, Eduardo Sancho Mata, Alcalá, 69 
D. Joaquín Alcalde Casal, Fuencarral, 47 
D, Ramón García Noblejas, Recoletos, 6.
D, Manrique Calvo Maltrana, Lista, 8.
D. Dionisio Céspedes Céspedes, Atocha, 57 y 59..
D. Julián Calvo Qjl, Carmen, 6 y 8........................
D. Claudio Pardo Valcércei, Atocha, 57 y 59........
D. Mariano Sauz Hernando, Alcalá, 12 
D. Ramón Pallarás Prast, Bolsa, 2 
D. Bnmo Zaldo, Felipe IV, 7
D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102..............
Excmo. Sr. Marqués de Val mediano, plaza de la In­

dependencia, 4 ....................................................
D, José Rivera Urtraga, paseo de Recoletos, 27.. .
Excmo, Sr, Conde de Finat, Ayala, 21...................
D, Andrés Pereda Pereda, Esparteros, 11.............
D. Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41...................
D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22.......
Excmo. Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortaleza, 69
Excmo. Sr. Duque de Alba, Princesa, 10 . ............
D. Manuel Heras Martínez, Tetuán, 3...................
D, Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47............ .
Excmo. Sr. Duque de Granada de Egea, Bola, 6 ...
D. Juan Feito Gallo, Ayala, 17................. .............
Excmo. Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12 ..............
D. Mariano Núñez Samper, costanilla de los Ange­

les, 2 ............... ...................................................
Excmo. Sr. Marqués de Hinojares, Princesa, 21.,. 
Excmo, Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4. 
D. Luis Carvajal Melgarejo, Santa Catalina de los

Donados, 2 ...............................................  . . . .
Excmo, Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12. .
D. Javier Bermejillo Martín, Covarrubias, 1.........
D, Edgardo Angulo Angulo, Velázquez, 3 ............
D. Pedro Fagalde, Génova, 3................................
D. Fernando León Castillo, Goya, 9.......................
D, Juan J. Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 28...
D. Ezequiel Selgas, Jorge Juan, 6 ................. .
D. Antonio Basaigoití Artelo, Lealtad, 11 ............
D. Luis Ramos Portillo, Ayala, 31....... ..........  ...
D. Manuel Sáinz de los Terreros, Sagasta, 1 .......
D. Joaquín López Dóriga, paseo de Recoletos, 15. ■ 
D. Mariano Sabas Muniesa, Espoz y Mina, 1 7 .... 
D, Vicente Cristeto Romero, Príncipe de Vergara,

numero 14...........................................................
D. Francisco Gorbea Guesela, Atocha, 109 - .........
D, Enrique García Calamarte, Marqués de Cubas,

número 5 ........  .................................................
Excmo. Sr. Conde de Torata, Claudio Coello, 8. .
Excmo, Sr. Marqués de Torneros, Prim, 1 7 .........
D. Silverio de la Torre, Valenzuela, 10.................
Excmo, Sr. Conde de Malladas, Rey Francisco, 14

y 16.....................................................................
D. Gustavo Morales Rodríguez, Pizarro, 17--------
D. Pedro Labat, Lealtad, 20 .. ............................
Excmo. Sr. Marqués de Mondéjar, Leganitos, 19..
D. Enrique González Amézua, Alcalá, 31 ............
Excmo. Sr. Conde de Villagonzalo, San Mateo, 17. 
D. Alejo Pulgar, Mayor, 86..................................

17.498*95 
17.294*8] 
16.825*98 
16.82375 
16 235*41 
16.099*38 
14.912*60 
14.709*20 
14.310*56 
14.281*15 
14.147*94 
13,525*14 
13.450*75 
13,051*12 
12.927*90 
12 866*01 
12.675*20 
12,632*46 
12,327*98

12.326*25 
11.793*25 
11.789*95 
10.983*77 
10.786*51 
10.706*97 
10.637*77 
10.509*75 
10.436*21 
10.364*43 
10. 110*12 
10.083*63 
9 992*60

9.748*50
9.734*01
9.715*64

9.653*40 
9.482*13 
9.397*36 
9 309*13 
9.209*79 
9.117*10 
9.011*53 
8.917*78 
8.804*52 
8.779*51 
8.733*04 
8.502*95 
8,176*77

8.080*20
8.056*48

7.902*64
7.818*24
7,785
7.720*99

7.674**28
7.376*72
7.281*57
7,274*65
7.160*44
7.082*62
6.899*24
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71 D. Ricardo Huertas Arral, Serrano, 59 ................ Cí,74r81
72 D. José Eduardo del Valle, Sal, 2 al 8...................  6.667‘42
73 Excmo. Sr, Conde del Moral de Calatrava, Sagas-

ta, 11................................................ .................  6.631‘09
74 D, José Marta Monsalve Avendaño, plaza de las

Salesas, 3 ................................................ .......... 6.438‘09
75 D. Andrés Covarrubia, San Marcos, 41 y 43 . . . . .  6.423‘49
76 D. Enrique Peña y Huerta, Arenal, 6 ....................  6.361‘21
77 D, Manuel Pradillo Pedraza, Arenal, 27...............  6.36P21
78 D. Cesáreo del Cerro Alamo, Duque de Rivas, 4 . 6.350‘97
79 D. Agustín Fernández Pefíaranda, Dos Amigos, 4. 6.350‘96
80 D. Migue! Díaz Alvarez, Fernando el Santo, 22... 6,260‘84
81 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14.............  6.219'45
82 D. Luis de Navas, Atocha, 20. ...........................  6.179‘95
83 D, Alberto Santa María de Alba, Fuencarral, 81. . 6.158‘80
84 Excmo. Sr, Marqués de Casa ¡rujo, San Quintín, 10. 6.096‘52
85 D. Luis Ibáñez Posada, Lealtad, 9 ................  6.072‘30
86 Excmo, Sr, Conde de Torre Arias, Felipe IV, 11 .. 5.990‘99
87 D, Alfredo Gutiérrez Celia, costanilla de los An­

geles, 15....................................... ...................... 5.96r58
88 D, José González Valle, Juan de Mena, 3.....  5.863‘3I
89 Excmo. Sr. Duque de Vistahermosa, plaza de San­

to Domingo, 3................................................. 5.795'50
90 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1. .............. 5.790*81
91 D. Gaspar Sáinz de Rosas, Columela, 13 , , .........  5.681‘32
92 Excmo. Sr. Duque de Moctezuma, Echegaray, 21,. 5.586‘ 17
93 Excmo. Sr, Marqués de Núñez, Cardenal Cisneros,

número 55 ......................................................... 5.560‘95
94 Excmo, Sr. Conde de Valdelagrana, paseo de la

Castellana, 25.....................................................  S.532‘54
95 D. Juan Angel S. de Baranda, plaza del Progreso,

número 15............... ........................................... 5.512‘50
96 D. Vicente Torres Llórente, glorieta de Bilbao, 3 . 5,442*76
97 D. Cayo Pombo, paseo de Recoletos, 14..............  5,442*58
®  D. Hilario Abad Aparicio, Príncipe, 10.................  5.395*87
99 D. Ricardo Villalba, paseo del Prado, 5................. 5.380*30

100 D, Antonio Aguirre Díaz, Claudio Coello, 4 .........  5.350*89
101 D, Nicolás Urtiaga, carrera de San Jerónimo, 42.. 5.314*56
102 D. Teodoro Calvache Martínez, Mayor, 85 ..........  5,278*23
103 D. José Aspiunza, Serrano, 20 ........................ 5.254*01
104 D. Eugenio Esteban Fernández, Alcalá, 103..........  5 234*98
105 D, Francisco Martínez Ruiz, Clavel, 13................  5,231*52
106 D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6 ............... . . 5.228*06
107 D. Joaquín Minuesa Picazo, Evaristo San Miguel,

numero 10 .................  ...................................... 5,222*37
108 D. José González Pintado, Floridablanca, 3..........  5.200
109 D. Gabriel Mentero Labrandero, Magdalena, 1 . . .  5.162’6S
110 D, Antonio Maura Montaner, Lealtad, 18 ............  5.150‘38
111 Excmo. Sr. Marqués de Villamanrique, Lista, 28 . . 5.134*64
112 D. Ignacio Sancho Moreno, Toledo, 42.................  5,130
113 Excmo. Sr. Duque de Tamames, Duque de Alba, 15. 5,110*42
114 Excmo. Sr, Duque de San Lucar La Mayor, Alma­

gro, 21 ................................................................ 5.087*93
115 D. Emilio Angulo, Prado, 4 . ............................  .. 5.074*09
116 Excmo. Sr. Conde de Peñalver, Rey Francisco, 8 5,068*90
117 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado..............  5.008*35
118 D. Ramón Martínez García, Infantas, 28 y 30....... 4.994'51
119 Excmo. Sr. Marqués de Miraflores, carrera de San

Jerónimo, 35 ..............................................  . - ■ 4 972*29
120 D. Vicente Sanz Muñoz, Nicolás María Rivero, 29. 4.956‘45
121 D Rufo Martínez de Pablo, Núñez de Balboa, 14. 4.949
122 D, Basilio Avial Peña, Lista, 16............................ 4.923‘5S
123 Excmo, Sr. Conde de Gnaqni, Marqués de Cubas,

número 13 ......................  ...............................  4.894T7
124 D, Tomás Santa Cruz, Alcalá, 19 ........................ 4.878*60
125 D. Ginés Pereantón, Arrieta, 8.............................  4.783*45
126 D. Angel Cabero Urzáiz, Hortaleza, 130............... 4,748*66

CUOTAS

Pesetas.

127 Excmo. Sr. Duque de Santo Mauro, Zurbano, 34. 4.743*66
128 D. Manuel Taramona, Mayor, 95............  ......... 4.736*74
129 D. José María Alonso de Tejada, Farmacia, 5 . 4,722*90
130 D. Manuel Alviach, Puerta dei Sol, 14................. 4,636*29
131 Excmo, Sr, Duque de Montellano, paseo del Cis­

ne, 20................................................................. 4.671
132 D. Bonifacio Ruiz de Velasco, Mayor, 11 y 13, . .. 4.667'54
133 Excmo. Sr. Conde de Reviüagigedo, Sacramento,

número 1 ............................................................  4.667*54
134 D. Manuel AedOj Galdo, 2 ....................................  4.638*59
135 D. Joaquín José Osma, Atocha, 112......................  4,632*94
136 D Nicolás Sánchez Albornoz, plaza de Celenque,

número 1................... ........................................  4.58! ‘04
137 Excmo. Sr. Conde de Séstago, Luna, 11-----------  4.548*17
138 D Carlos Prast, Arenal, 8 .........  .......  . ......... 4.541*91
139 D. Luis Víllachica Rivacoba, Alcalá, 97 ................  4.531*60
140 D. Elíseo Palomino Rodríguez, Conde de Romano-

nes, 1.....................................  ...................... 4.499'80
141 D. Jorge Berenda, Hortaleza, 128 ..................... 4.466*86
142 D. Fermín Sacristán Suárez, Hernán Cortés, 11 -. 4.454*75
143 D. Dionisio Zapatero López, Fernández de los

Ríos, 19 .............................................................  4.446*10
144 D Ramón García López, paseo de la Castellana, 23 4,400
145 ü. Guillermo Rolland, Goya, 25 ............................ 4,400
146 D . José García del Valle, Amparo, 69...........  - - ■ 4.400
147 Excmo, Sr. Marqués de Montalvo, Preciados, 33 . 4,399*39
148 Excmo. Sr. Marqués de Estella, paseo de Recole­

tos, 19.................................................................  4.361*33
149 D. Cesáreo Gómez Bedoya, Alcalá, 95 .................  4.342‘60
150 D Heliodoro González, Estudios, 5 y  7 ...............  4.340'57
151 D. José Suárez, Maj'or, 92 ................................  4.302
152 D. Felipe Muñoz Benito, Atocha, 31 ................... 4,264*65
153 D. Daniel Cortázar, Velazquez, 16............... 4.193*52
154 D. Joaquín Coeilo, carrera de San Jerónimo, 20. . 4.181*41
155 D Antonio Oliva Vázquez, Arena!, 26 ...............- 4.174*49
156 D. Sandalio González Leal, plaza de Oriente, 9 . 4.160*65
157 D . Antonio García Rizo, paseo de San Vicente, 10. 4.139*89
158 D. Ramón Fernández Hontoria, Juan de Mena, 7,. 4.131*24
159 Excmo. Sr Marqués de la Candelaria de Jaraya-

bo, Lista, 28.......................................................  4.ÍOo‘29
160 D, Serafín Salcedo Bermejillo, paseo de¡ General

Martínez Campos, 20 ........................................ 4.070*69
161 Excmo. Sr. Marqués de Elduayen, García Gutié­

rrez, 1...............................................................  4.048*20
162 Excmo. Sr Marqués de Salas, Fuencarral, 57 .... 4,023*25
163 D . Pascual Méndez Brocada, Aguirre, 5 ............. 4.001 '80
164 Excmo, Sr. Marqués de Maipica, paseo de la Cas­

tellana, 7..........  ..............................................  3.991*11
165 D José Fernández Lascoiti, Villanueva, 5............ 3.973*81
166 D . Vicente Perlado, Bordadores, 0 ......................  3.947*88
167 D. Manuel García Gutiérrez, Mayor, 92...............  3.923‘64
168 Excmo. Sr. Marqués de Castro Serna, Magdalena,

número 12. .........................................................  3.921*91
169 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3 ..........................  3.914*99
170 D . José Ubao, Mayor, 91..................................  . 3.892*50
171 D. Antonio Velazquez Duro, Serrano, 106 ...........  3.849*25
172 D. Manuel Salvador Serrano, Tres Peces, 18 du­

plicado...............................................................  3.842*33
173 D. Francisco Portillo Gómez, Valenzuela, 3 .......  3,830‘22
174 D. Alvaro Muñoz de la Parra, paseo de Recoletos,

número?............................................................  3.82F57
175 D Cesáreo López García Castaños, Mendizábai,

número 54 . -. .........................................  . . . . .  3.804*27
176 D. Julián Gómez Díaz, Fuentes, 4 . ......................  3.755*83
177 D. Marcelo Martínez Alcubilla, Augusto Figueroa,

número 49 ..........................................................  3.755*83
178 D. Alfonso Diez de Rivera, Hermosilla, 1............. 3.731'61
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179 D. Juan Gutiérrez Garijo, Ferraz, 32................. 3.729‘88
ISO D. Santiago Liniera, General Arrendo, 7 .............  3.695*28
181 D. Enrique Arroyo Rodríguez, Fuencarral, 13 !,., 3.683*17
182 D Luis Montesinos Espartero, Montaibán, 1 ...... 3.683*17
183 D. José Lirio, Lista, 15 ......................................  3.676*25
184 D. Enrique María Repuliés Vargés, San Agustín,

número 3 ............................................................  3.675*28
185 Excmo. Sr. Marqués de Aguilafuente, LosMadra-

z o ,7 y 9 .............................................................. 3.075*07
186 D- Mario Daza de Campo, Aiarcén, 10.................  3.645*11
187 D . Joaquín García Malo, Carmen, 23....................  3.589*75
188 Excmo. Sr. Marqués de Martorell, carrera de San

Jerónimo, 35 .......................................................  3.570*72
189 Excmo- Sr Marqués de Cabriñana, carrera de San

Jerónimo, 38 ...................................................... 3.525*38
190 D. Francisco Angulo, Jesús y María, 4 ................. 3.496*38
191 D- Leonardo Encío, Barbara de Braganza, 18....... 3.489*41
192 D Ricardo Saavedra, Ferraz, 58 ..........................  3.470*38
193 D. Luis Badolato Angoítia, Atocha, 122 ...............  3.470*38
194 D- Leocadio López, Carranza, 13 .........................  3.458*27
195 D . Luis Ortiz de Zarate, Almirante, 9 ..............  , 3.440*97
196 D. Santiago Astier, Argensola, 17 ........................  3.423*67
197 D. Román Mide, Mayor, 19................................... 3.418*48
198 D. Luis Fernández Heredia, paseo del Prado, 20,. 3.400
199 D. Luis Pellico Vega, Arenal, 16 ..........................  3.387*34
200 D Prudencio Igarítm, Atocha, 70 .........................  3.368*31

Madrid, 1 de marzo de 1915. — El Secretario, Fe .̂ ncisco
Roano.

LICENCIAS EXPEDIDAS
Pop el Negociado S.** (Polieia urbana).

D. Juan Luaces, Apodaca, 9, vinos,
D. Eloy Lapeña, Encomienda, 10, venta de aceite.
D. Nicasio Sáez Martín, General Ricardos, 30, vinos.
D. Arturo Muñoz, Pizarro, 5 y 7, fábrica de tintas.
Doña Hipólita López, Aduana, 6, segundo, huéspedes.
D. Manuel Fernández, Tudescos, 45, relojería.
D. Luis Canies, Santa Engracia, barbería,
D. Felipe Martínez, plaza de la Constitución, 23, café tupi.
D. Apolinar Domingo, Santa Engracia, 72, taller de broncista. 
Doña Gertrudis Seljo, Villanueva, 41, pescadería.
D. Remigio de la Muela, San Bruno, 4, depósito de hierros. 
D. José Benito, Laín Calvo, 7, peluquería.
Doña Nieves Arbegoso, Jusíiniano, 14, frutería.
Doña Eugenia Lorenzo, Rosario, 3, cacharrería,
D. Dámaso García, Jardines, 15, segundo, casa de huéspedes. 
Viuda de AIsura y Compañía, Jacometrezo, 45, camisería.
D. Juan Fernández, Cava Baja, 29, cacharrería.
D. Francisco Solorera, Juan Olías, 20provisional, caharrería, 
D. Francisco Morera, Amparo, 22, carpintería.
Excmo. Sr, Marqués de Villarreal, Alcalá, 49, primero, aguas 

minerales,
D. Victor Esteban Arranz, General Ricardos, 10, barbería.
D. Juan Antonio Rodríguez, Barco, 9, triplicado, huéspedes. 
D. Angel Nieto, Esparteros, 8, segundo, huéspedes.
D. Donato Sánchez, Andrés Borrego, 15, vinos.
D. Miguel Carvajal, plaza de San Miguel, 6, taller de electri­

cista.
D. Manuel García, Barco, 4, segundo, casa de huéspedes,
D. Eduardo García Lafuente, Montera, 16, huéspedes,
Sres. de Carranque, Mira el Río Alta, 1, despacho de loza.
D, Pedro de Santos, Martín de los Heros, 59, taberna.
Doña Antonia del Olmo, Horno de la Mata, 13, salón de peinar. 
D. Antonio Salces Balboa, Preciados, 48, entresuelo, comi­

sionista.
Doña Elvira de la Liave, Carretas, 23 y 25, casa de huéspedes. 
D. José Peral Pau, Bordadores, 12, sastrería.

D. Angel Vergara de Prado, Leganitos, 2, despacho de leche. 
D Doroteo Verdugo, Hernani, S, taberna,
D. Sabino Fernández, Tetuán, 30 y 32, luievería.

Por el negociado 4.** (fbras).

Alquilar: San Andrés, 30; Mesón de Paredes, 86 duplicado y 
Buenavísta, 28,

Montacargas: Montaibán, 11.
Construcciones: camino de San Antonio, sin número; Santa 

Juliana, sin número y Concepción, 4. .
Ampliación: Jaén, 9; Canillas, 21; Marqués de Zafra, sin nú­

mero; López de Hoyos, 31; Navarra, 5 y Jerónima Llórente, 7. 
Reformas: Orense, 90 y Lérida, 8 provisional.
Cobertizo: General Ricardos, 51.

Obras de menor euantia.

Recalzo: Arenal, 16.
Reformas: Apodaca, 5 y Montera, 51.
Revocos: Campomanes, 7; Casino, 14; Almendro, 23; Horta- 

ieza, 55; Belén, II; Mesón de Paños, 17 y 19; Corredera Baja, 10 
y Fuencarral, 56,

Licencias de saneamiento: Santa Teresa, 12; Palafox, 7; Am­
paro, 84; .Ave María, 16 y Val verde, 21,

Pop el negociado 6.° (Ensanche).
Obras de reparación: Cisne, 18; Riego, 8; glorieta de las De­

licias, 6; Génova, 17; Sagasta, 3 y Caridad, 20.
Construcción de finca: Manzanares, 27 provisional.
Alquilar: Quzmán el Bueno, 19.
Paso de carros: paseo de Ronda, 14 y Ayala, 14.
Revocos: Bravo Murillo, 60; Palafox, 2; Castelló, 35yLucha- 

na, 17.

Por laPireeelÓTi de Fontanería Aleantarlilas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 14.
Idem id. id., bajando acompañado de la vigilancia, 1. 
Acometida a la alcantarilla general de una atarjea, I, 
Construcción de una atarjea bufa, 1.
Total, Í7.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se ha recibido los libros que a continuación se expresa. 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
Administración Práctica (La).—Enciclopedia de administración 

municipal, enero, marzo y diciembre de 19i2,—Barcelona, 1912, 
Alcance social de los sanatorios, tuberculosis y matrimonio de 

enti-reacción diagnóstica, por el Dr. B, Malo de Poveda.—Ma­
drid, 1912,

Almanaque del Empleado para el año de 1915.—Madrid, 1914, 
Alonso de Santa Cruz, inventor de las Cartas esféricas de na­

vegación, por D. Manuel de Saralegui y Medina.—Madrid, 1914, 
Amor y conciencia.—Drama en tres actos en prosa, por el doc­

tor B. Malo de Poveda.—Madrid, 1913.
Amsterdam,—Bulletin mensuel du Bureau de Statstique déla 

Ville d’.— 1909 a 1912.
Amsterdam.—Jaardjfers, 1908, 1909, 1910 y 1911.—Statisti- 

que annuelle.—Amsterdam, 1909 a 1912,
Aiiatole France.—Les dieux ont sóif.—París, s. a.
Anuario estadístico de la ciudad de Buenos Aires.—20 y 21. 

1910 y 1911,—Buenos Aires, 1913.
Anvers (Ville d’),—Bulletin mensual de Statistique 1910 y 1912, 
Asociación de Estudios penitenciarios y rehabilitación del de­

lincuente,—Memoria del Ejercicio del año 1913.—Madrid, 1914.
Asociación de San Rafael,—Estatutos para la protección de 

los emigrantes españoles.—Madrid, 1913.
Asociación general de Ganaderos del Reino.—Programa de 

prácticas lácteas, mayo 1914,—Madrid, 1914.
Barcelona.— Boletín municipal de...— 1911 y 1912,— Barce' 

lona, 1911 y 1912.
Basel.—Ubersicht der mutmass Einnahmen und Ansgaben flir

N
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das Jahr (1909 a 1912).—Resumen de los ingresos y gastos proba­
bles del ano.—Basel, 1909 a 1912.

Beltrán y Rózpide (Ricardo). —Repertorio de publicaciones y 
tareas de la R. Sociedad Geográfica (1901-1910),—Madrid, 1911,

Berlín,—Monatsberichete des Statístischen Amts der Stadt. 
(1909 a 1912),—Boletín mensual de la oficina Estadística de la 
ciudad de Berlín.—Berlín, 1909 a 1912.

Berlín.—Woclienbericlite des Statístischen Amts der Stadt. 
(1909).—Refutación semanal de la oficina Estadística de la ciudad 
de Berlín.—Berlín, 1909.

Bilbao.—Boletín mensual de estadística sanitaria, (1919).— 
Bilbao, 1912.

Biografía de Jaime I e! Conquistador, por.Jaume Collell.—Bar­
celona, 1908.

Boletín de la Real Sociedad Geográfica, l.°, 2,“, 3,“ y 4.“ tri­
mestre de 1912.—Madrid, 1912.

Boletín del Archivo Nacional.—Año 8,° 1909, — Habana, 1909.
Boletín mensual de estadística demográfica. (Publicado por el 

Ministerio de la Gobernación), 1910.—Madrid, 1910.
Boletín mensual de estadística municipal de la dudad del Ro­

sario, Santa Fe, República Argentina, 1909 y 1910.—Rosa­
rio, 1909 y 1910.

BoUetino mensile,—Comune di Venezia, 1909, 1910 y 1911. 
Venezia, 1909 a 19H.

Bolletino statistico mensile del comune di Firenze, 1909, 1910 
1911 y 1912.—Firenze, 1909 a 1912.

Boston (City of),—Monthly Bulletin of the.—Statitìes Depart­
ment, 1906 a 1912.—Boston, 1906 a 1912,

Breslau.—Monatsberichete des Statistíschem Amts der Stad.., 
(1909 y 1911).—Boletín mensual de la oficina Estadística de la 
ciudad de Breslau) -Breslau, 1909 y 1911.

Budapest szekesfóvaros.—Statisztikai heíi kimutatásaí, 1909 
a 1912).—Boletín mensual de la oficina de Estadística de Buda­
pest,—Budapest, 1909 a 1912.

. Buenos Aíres.-Boletín mensual de estadística municipal, 1909 
a 1912.—Buenos Aires, 1909 a 1912.

Bulgarie,—Bulletin mensuel de la Direction generale de sta­
tistique de royanme de.,., 1909 a 1912.

Bulletin hebdoniadaire du bureau de statistique de la ville 
d’Amsterdam, 1909 a 1912,-Amsterdam, 1909a 1912.

Bulletin hebdomadaire de statistique demographique et medi­
cale,—Ville de Bruxelles, 1909 y 1910.

Bulletin hebdomadaire de statistique municipale.—Ville de Pa­
ris, 1909 y 1910.

Bulletin mensuel de statistique municipale.—Leopol en chiffres 
(Galizie-Austria), 1909 a 1912.

Bulletin mensual du Bureau de Statistique de la Ville deSt. 
Petersbourg, 1910- (En ruso y francés).

Bulletin írimestriel de l'association in ternati on ai e pour la latte 
contre le chomaze.—Gente, 1913 y 1914, dos volúmenes,

Caire (Le).—Statistique generale de l’iiygiene publique.—Ex- 
trait de TAnnuaire Statistique de l'Egypte. 1909, 1910yl911.— 
Le Caire, 1910 a 1912.

Campañas políticas, por D. Gustavo Morales.—Madrid, ¡914,
Caridad española.-«Mi alma», poesías por la Condesa X .— 

Madrid, 1914.
Castilla, por D. José Martínez Ruiz (Azorín).—Madrid, 1912.
Cervantes y su época, por D. Ramón León Mainer.—Tomo 

primero.—Jerez de la Frontera, 1901,
Colección Legislativa de España: Jurisprudencia civil,—De 

enero a diciembre de 1905.—Madrid, 1905,-3 volúmenes.—De 
abril a diciembre de 1912,—Madrid, 1914.—2 volúmenes,—De 
enero a junio de 1913.—Madrid, 1914.-2 volúmenes.

Jurisprudencia criminal.—De enero a diciembre de 1896.- Ma­
drid, 1914.-3 volúmenes.—De enero a junio de 1905.—Madrid, 
año 1905,—Liti volumen.

Legislación y disposiciones de la Administración central.—De 
enero a junio de 1914.—Madrid, 1914.—Un volumen.

Coruña (La ),—Boletín mensual de estadística demográfico- 
sanitaria, 1910.-La Coruña, 1910.

Conferencia dada por D. Cándido Glosa en el Ateneo Barce­
lonés el día 9 de noviembre de 1910,.sobre «Municipio y municipa­
lismo».—Barcelona, 1910. ,

Cuarto Congreso internacional de educación popular. —Ma­
drid, 1913.

Cría caballar de España.—Reglamento de 16 de abril de 1909. 
Madrid, 1909.

Cruz Roja española.-Reseña de la toma de posesión por Su 
Alteza Real el Srmo, Sr, Infante D. Fernando María de Baviera, 
de los cargos de Comisario Regio y Presidente efectivo de la 
Asamblea Suprema,—25 marzo 1914.—Madrid, 1914.

De Mercatoribiis camerse aposíolicse,—Secolo XIII, por E. Jor­
dan.—Rhedonum, 1900,

Discurso leído con motivo de la apertura de sus Cátedras en 
el Ateneo de Madrid, por D, Segismundo Moret,—17 noviembre 
de 1894,—Madrid, 1694.

Discurso leído en la solemne inauguración del curso académico 
de 1914 a 1915, por el Dr, D. Adolfo Bonilla San Martín, en la 
Universidad Central.—Madrid, 1915.

Discurso pronunciado por el Sr, D. Alfonso Senra en ía sesión 
celebrada por la Excma. Diputación Provincial de Madrid el día 3 
de junio de 1913,—Laicismo y neutralidad en los hospitales,—Ma­
drid, 1913.

Egypt.—Birth US and deaths in the principal towns of... Depart­
ment of. Public Healt, Statistic, 1901 y 190-3 a 1912,— Cairo, 1901 
a 1912. ,

El segundo Congreso Internacional de enfermedades profe­
sionales. (Bruselas, 10-14 de septiembre de 1910).—Madrid, 1914.

El Tesoro del Hogar, por D, Andrés Ruiz de Valdivia,—Ma­
drid, 1910.

España en el Rif, Gráfico del Kert, por D, Florencio Palacios 
Higueras,—Zaragoza, 1912,

España en la ruina y sus causantes, por D, Julio García Beni­
to.—Valladolid, 1914.

España y América, 1S12-1912, por D. Rafael María de Labra. 
Madrid, 1913.

Estadística de Mortalidad. Avance al Boletín mensual de Es­
tadística Demográfica, 1914,

Estadística de la Administración de Justicia en lo criminal, 
durante el año de 1911 en la Península e Islas adyacentes,—Ma­
drid, 1914.

Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en el año 
de 1909.—Madrid, 1911.

Génova (Municipio di). Bassegna Médico-statística, 1908.— 
Qénova, 1908.

Guayaquil (Ecuador). Gaceta mimicipa!,1909.-Guayaquil, 1909.
Havre (Ville du). Bulletin mensual du bureau d'hygiene, 1911. 

Le Havre, 1911.
Informe acerca del conflicto obrero patronal de Qijón, por los 

Sres. D. Vicente Santamaría de Paredes, D. Franscico Mora, 
D. Pedro Pablo y González y Pérez (José María).-Madrid, 1910.

La grande pittie des églises de France, por Maurice Barres,— 
Paris, 1914.

La inteligencia de las Flores, por Mauricio Maeterlinck,—Bar­
celona, 1914,

Laberge (Dr. Louis). Rapport sur l‘ etat sanitaire de la cite de 
Montreal.—Année 1908.—Montreal, 1909.

CONTADURIA

A N U N C I O

Deuda munielpal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 3 del actual, se ingresará en la cuenta especial de Te­

sorería abierta en el Banco de España, la cantidad correspondien­
te para satisfacer en su oportunidad, los intereses y amortización 
de las Obligaciones del Empréstito de ia Villa de Madrid de 1914.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.
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Cotiíiación en Bolsa de los oalotes municipales en los días del SO al 26 de febrero de B'lo.

Anterior. Día 20. Día 22. Día 23. Dfa 24. Día 25. Día 26.

Empréstito de 186S.— Obligaciones de 100 pesetas al 3 
por 100............................................................................. 78“/. » » 78 77'7o

Resultas.— Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.......... 86 » 86“/„ 'fj » » S5‘75
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100........................................... ........................ 88*25 » » ?> 88‘50
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100................................................................. » » » » » » >?
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones 

de 500 pesetas al 4 Vi por 100............................................ 8575 85‘75 ■ » S5'75 y 50 'ñ S5‘25 85*25
Cédalas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas 

al 4 Va por 100................................................................... 92 91‘50 91*50 "A 92 » » 92
Empréstito de 1914. — Obligaciones de 500 pesetas al 5 

por 100............................................................................. 88‘50 88‘25 » » » » »

OBRAS HIUiaiCIPALES
VÍAS PÚ BLICAS

Obras en e jecución  durante los dias del JS al 24  
de fe b re ro  de 1915.

Aeefaa.

Silva, Luna, costanilla de los Angeles, San Mateo, Peiayo, 
Fernando VI, Mesón de Paredes, ronda de Segovia, Buen Retiro, 
Pacifico, Factor, San Bernardino, depósito de Toledo, Sombrere­
te, San Bernardo, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Trujiilos, Alcalá, Orellana, campillo del Mundo Nuevo, Car­
denal Mendoza, glorieta de las Pirámides, plaza de la Cebada, 
Panamá, Alfonso XII, Gran Vía, General Castaños, Marqués del 
Duero, Tutor, Monserrat, Peñón, portillo de Embajadores, Con­
de de Aranda, Piamonte, plaza de Colón, Amparo, Luisa Fernan­
da, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas.

Asfaltado de los sótanos de! mercado de la Cebada. 
Máquinas,

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.—A rrezo  de carretillas y carros de mano, 
asf ilado de herramientas y varios trabajos propios de este taller.

En el de cerrojerta.~Ce.\zaóo, aguzado y arreglo de toda da­
se de herramientas y reparación de cilindros compresores.

E l de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de oidrteria.—Arreglo de faroles de mano.
Madrid, 2fi de febrero de 1915.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, ,/. Alclerete.

Asuntos descachados en las oficinas durante tos dias 
del fS  al 24  de fe b re ro  de 1915.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía dei gas, 59; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
ías, 16; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 66; 
listas de jornales, 42; importe de los jornales satisfechos en la 
semana anterior, 16.750‘25 pesetas; oficios de altas y bajas de 
obreros enfermos, 7.
Ensanche.

Asuntos tramitados, 37; actas de recepción, 33; citaciones, 
32; listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presupues­
tos, 9; importe de las listas, 13.501 ‘50 pesetas.

Madrid, 23 de febrero de 1915.—El ingeniero Director, P, O., 
/. Alderete.

FONTANERIA A L C ANTARILLAS
Obras eje atadas y  en curso de e jecución  dnraute los dlas 

del 17 al 23 de fe b re ro  de 1915.

Por administración.
Tuberías.—Nu&va instalación: Parque de Madrid y campillo del 

Mundo Nuevo.

Reparaciones: paseos imperial y de las Yeserías; camino de 
San Isidro, Panamá, Embajadores, Toledo y Antonio López,

/árentós.—Reparaciones: paseos de las Yeserías y Delicias, 
primer Vivero, Panamá y Nieremberg.

Bocas de .— Nueva instalación: campillo del Mundo 
Nuevo,

Absorbederos.—tAuepra instalación: glorieta de los Cuatro Ca­
minos y Luchana,

Reparaciones: plaza de Cánovas, Nicasio Gallego, Magdale­
na y Miguel Angel,

A/cantori/fíTS.-Reparaciones: ronda de Toledo, ronda y puen­
te de Segó via y Santa Engracia.

Talleres.

Afcoa/i.'ca.—Montado dé fuentes, racores para mangas y arre­
glo del caballito de vapor de la elevadora de Fuente la Reina,

Guarnicionero.— Construcción de mangas de cuero y arreglo 
de chanclos.

K/tfr/ena.—Colocación de llave de paso, glorieta de San Ber­
nardo; soldaduras en el ramal de la fuente, callejón deLeganitos; 
desatrancado de tubería de urinario, Hermosilla; soldaduras en el 
abrevadero de las Ventas; arreglo de ventanas y cañerías de la 
oficina de Saneamiento; cisternas del primer evacuatorio y cons­
trucción de aceiteras.

Pintura.—En las habitaciones de la oficina de Saneamiento; 
cajón de la visita de fuentes; Factor y casilla de Mochuelijlos,

/áirtííte/ón.-Arreglo de fuentes, Bravo Muriilo y Berrugiiete; 
construcción de visagras para fuentes; arreglo de palomillas para 
fuentes y perchas.

Cerrajería.—Arreglo de fuentes, paseo de Monistro!, San Ber­
nabé, ronda de Segovia, Ancora y plaza de las Cortes; urinario, 
Salón del Prado; reja para la bajada, plaza de Celenque; construc­
ción de tubería para estufas; montado de bocas de riego de nuevo 
modelo; cañas para la fuente, Peñuelas; escarpias para tuberías; 
arreglo de cerraduras de fuentes, palomillas para perchas, llaví- 
nes para fuentes, rejilla para absorbederos; construcción de un 
rayo para abrevaderos, puente de las Ventas; una bajada, plaza 
de Leganitos y construcción de herramientas.

Cantería —Colocación de un pernio en una tapa, plaza del 
Conde de Toreno; un buzón en el Grupo escolar de la calle de 
José Picón; construcción de placas de buzón, tapas y buzones.

Carpintería.—Arreglo de puertas y ventanas de la oficina de 
Saneaamiento; entibado de absorbedero, plaza de Cánovas, y 
construcción de armarios para la oficina.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.848; ídem limpias, 238; objetos extraídos, 9; 
servicio de orden público, 3; reconocimiento de atarjeas, 29.

Ssrvieios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 127; ídem extraídos, 113; metros cúbicos ex­
traídos, 1.101; importe, 423‘25 pesetas.

Licencias expedidas, 4; importe, 160 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Alcan­
tarillas en la segunda decena de febrero de 1915:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.312'05 pesetas.
Idem a! id, del Ensanche, 5,344‘25 id.
Total, 18.656'30 íd.
Madrid, 24 de febrero de 1915.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lo rite.
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EDIFICACIONES Y JUNTA C ONSULTIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos del ¡3 al 20 de febrero de 1915.

Obras en ejecución.— del Corregidor, construyendo 
una tribuna; Colegios de Nuestra Sefiora de la Paloma, obras de 
albañilería; Fray Ceferino González, obras en la kermesse; Fac­
tor, construyendo un muro y obras de albañilería; paseo de la 
Castellana, desarmando una tribuna; Almacén general, arreglan­
do maderas de las tribunas.

Servicio de guardas.—HaWer de la Brigada, Nicolás María Ri­
vero, tribunas paseo de la Castellana y pradera riel Corregidor 
y calle del Factor.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 2fi de febrero de 1915.->-EI Arquitecto decano, Pedro 

Dominguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Primera, seeeián del Interior.

Expedientes informados, 58, reconocimientos, 50 y tira de 
cuerdas, 1.

Madrid, 26 de febrero de 1915,—El Arquitecto de la sección, 
Julio Martínez Zapata.

Segunda seeelón.

Pliego de condiciones para la demolición de la casa num. 9 de 
la calle de Tetuán,

Licencias para construcción de casos de nueva planta.— 
rue!, 49 provisional y Falencia, 8,

Idem id. obras de ampíiaclón.—Hernán!, 18.
Idem id. obras de reforma.—Preciados, 26 duplicado.
Idem id. recoco,—Jardines, 28.
Idem id. demolición.—Fresa, 8 y Jardines, 12,
Idem id. apertura de establecimientos.—Bravo Murillo, 100, 

carnicería y Fresa, 4, despacho de ¡eche.
Renovación de licencia de Oviedo, 5, carbonería.
Denuncia por ruina.—Tetuán, 9.
Dírros.—Atocha, 14, rectificación de la numeración.
Partes de dirección facultativa de obras.—Fresa, 8; Jardines, 

número 28 y Preciados, 26 duplicado.
Reconocimientos, 9.
Madrid, 27 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saliaberry.

Tareera, sacelón.

Licencias de alqailar.-hrAe.mems, con vuelta a Azcona, y 
Londres,

Licencias de apertura y renovaciones.—Waerta del Sastre.— 
Ferrer del Río, 10; López de Hoyos, 14 duplicado y 36; Recole­
tos, 4 y Agustín Darán, 8 provisional.

Partes de dirección de oAras.—Hortaleza, 46 y 48.
Asuntos uar/os,—Cartagena, 15; Campoamor, 3; Infantas, 23 

y Alcalá, frente al 49,
Trabajos de campo, 1.
Reconocimientos, 23,
Oficios, volantes y B. L. M,, 18.
Madrid, 26 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Cuarta seeeiÓTi.

Expedientes informados, 28 y reconocimientos practicados, 25. 
Madrid, 26 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Expedientes informados, 26 y reconocimientos hechos, 19. 
Madrid, 25 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes de tira de cuerdas, 1; ídem para obras de cons­
trucción, 1; ídem para id. de reparación, 1; partes de zócalos de 
cantería, 2; expedientes para instalar motores, 1; ídem para esta­
blecimientos industriales, 9; CDmiinicaciones, volantes y B. L, M., 
4 y reconocimientos, 11; total, 3C1.

Madrid, 26 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
P, O ., El Oficial, Camilo Coll.

Segunda seedón.

Trabajos de campo, siete boras; trabajos de delincación, 6; 
certificaciones y expropiaciones, 1; obras nuevas, 1; ídem de am­
pliación, 1; ídem de reforma, 2; ídem de revoco, 1; licencias para 
alquilar fincas, 1; partes de rectificación de obras, 3; ídem de di­
rección facultativa, 2; establecimientos industríales, 10; arbitrio 
sobresolares, 1; incidencias, 12; reconocimientos, 22; comunica­
ciones, volantes y B, L, M,, 12.

Madrid, 24 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.

Tercera sección.

Confección de planos, 6; rectificación de superficies expro- 
piables, 2; valoraciones de id. fd., 2; partes de rectificación de 
obras, 1; instalación de motores, 2; establecimientos industria­
les, 6; denuncias por ruina, 1; ídem de obras sin licencia, 2; 
incidencias, 5; reconocimientos, 12; comunicaciones, volantes y 
B. L. M., 15.

Madrid, 26 de febrero de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Servicio de comprobación del gas del al timbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 18 al 24 de febrero de 1913.

Número de experimentos practicados...... .....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 97‘94
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros............................ 99‘54
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  98‘71
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros....................................  23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros..........  66
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  64

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante siete mil cuatrocientas cincuenta horas 
y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez dis­
tritos de esta Capital, desde las seis y quince minutos de la tarde 
hasta las seis de la madrugada.

Además, se lia propuesto a ¡a Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 312*75 pesetas, importe 
de 1.251 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 25 de febrero de 1915.—El Jefe del servicio, J. Garda 
Telerò.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias y servicios prestados en los d i as del 20 al 26 
de febrero de 1915.

Dentinelas.

Distritos.-Ceniro, 49; Hospicio, 52; Chamberí, 50; Buena vis­
ta, 55; Congreso, 14; Inclusa, 19; Latina, 30; Palacio, 67; Univer­
sidad, 55. Total, 414.

Servicios.

Distrttos.—Centro, 5; Hospicio, 10; Chamberí, 5; Buenavís- 
fa, 7; Congreso, 3; Hospital, 2; Inclusa, 13; Latina, 17; Palacio, II; 
Universidad, 9. Total, 82.

AI quemadero: tres vacas procedentes del distrito del Congre­
so y una del de Chamberí.
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INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servid  US de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem fd. ex­

pedidas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 4; informes al Ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presidente, 5; carnets para conductores 
de automóviles, 3; denuncias a los Juzgados municipales, 3; ídem 
al Jefe de investigación, 8; ídem por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 5! ; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 2; ídem 
a varias autoridades, 51; altas y bajas de cocheros, S4; papeletas 
de citación, 51; volantes de ídem, 44; juicios celebrados, 51; mul­
tas impuestas, 40 (importan 541 pesetas); juicios sobreseídos, 11, 

Nota, El día 23 del actual, se hizo entrega a D. Manuel Pue­
bla de una cartera que contenía varios documentos que se liabía 
dejado en e! coche de plaza ntitn, 257,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servidos prestados por el Cuerpo do Bomberos, durante 
la semana del IS  al 24 de febrero de 1915.

Ineendios.
Día 18, plaza de Celenque; se recibió el aviso a las trece y 

veintiocho minutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, plaza del Limón, 22, tercero; se recibió e! aviso a las 
diez y nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
cincuenta y cinco minutos; motivó e! servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 19, paseo de las Acacias, 45; se recibió el aviso a las vein­
te y cincuenta minutos, y sé terminó a los cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de fardos de papel viejo.

Día 19, Velázquez, 20; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Santa Engracia, 67; se recibió el aviso a las tres y cin­

cuenta minutos, y se terminó a las cuatro y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de parte de la envoltura aisladora de 
unos cables eléctricos.

Día 20, Mayor, 78; se recibió el aviso a las quince y tjuince 
minutos, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó el 
servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Ayala, 20; se recibió el aviso a las doce y diez minu­
tos, y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 21, carrera de San Jerónimo, 35; se recibió el aviso a las 
catorce, y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un pie derecho.

Día 21, Blanca de Navarra, 3; se recibió el avíso a las diez y 
siete, y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 21, Guzmán el Bueno, 34; se recibió el aviso a las veinte 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta mi­
nutos; motivó e! servido el incendio de unas esteras y lefias.

_ Día 22, Almagro, 26; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos, y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Santa Isabel, 29; se recibió el aviso a ias veintidós y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 23; Espoz y Mina, 2; se recibió el aviso a las trece y trein­
ta y cinco minutos, y se terminó a las catorce; motivó el servicio 
el incendio de iioilfn de chimenea.

Día *23; Luisa Fernanda, 18; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós y diez minutos, 
motivó e! servicio falsa alarma.

Día 24; Galdo, 3; se recibió el aviso a las veintitrés y cincuen­
ta y cinco minutos, y se terminó a los treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por los 

Jefes de zona, 11; ídem id. por ¡os Capataces, 2. Total, 19.
Madrid, 25 de febrero de 1915,—El Arquitecto Jefe, ¡osé Mo­

nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 20 al 26 de febrero de 1915.

l O I S T R I T O S

Denuncias.
TOTALíiS

Cenlrs. lloijiltk Cliaiiileri. Oseiiiilili. ÍDDjiríEt. hpili]. Intinsi. Lililí. Filitlt. iDifmidtd.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. 16 5 » » » 5> ' 7 28

Por ídem fd. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » » J> » » »

Por ídem id, de la ley del Desean-
so dominical............................. » » » i> » » » »

T o t a l ...................... 16 5 » » » » » - » » 7 28

Juicios.

Multados................................. .. » » » » » » y> A
Apercibidos............................... » » » » » y> » > yi 7>
Sobreseídos................................ » » » » » » y> » »
Al Juzgado municipal................. y> » » » » » » » »
Ai apremio.................................. 55 » » » » » » » » » 55
Pendientes.................................. 375 y> » » » 34 » » » 79 488

Total.................... 430 » » >J 34 y> » 79 543

Importe de las multas impuestas, 
pesetas................................... » » » » » » i> * » » »

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía.
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BENEFICENCIA

Serolcios prestados por las Casas de Socorro en la semana del SO al 36 de febrero de t9¡5.

F A C U L T A T IV O S

□ D I S T R I T O S
CLíSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio......
Idem id; en consulta general..........
Idem id. en la especial de niños----
Idem id. en la id. de la v ista .........
Operaciones en la Id. de la vista.,, 
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................
Partos y abortos asistidos............
Vacunaciones...............................
Revacunaciones............................
Reconocimiento de enajenados......
Idem de cadáveres.........................

T o t a l ........................

f(Dlr). llospltill. tbíunlicrí. DnmiitU. Cmstno, Hospllil. IneiMi. Iilíni. Putitili. iDitcr&iild T O T A L

10 14 » 10 44 28 48 21 175
6 19 » » 8 98 16 106 » 48 301

» » » » » » Ï) y> » » »
» 18 » » » » » y> » 18

1 » » » » » » » » 1

107 72 » » 70 79 32 165 » 69 594
1 1 » » 1 5 2 1 y> 3 14

» I » » 1 » 1 » » » 3
» }> » » 2 » 2 » » 4
» » » » 1 » 1 yi » 2
6 2 » » » ■ 2 » » » 10

130 128 » » 92 229 81 321 » 141 1.122

A D M IN IS T R A T IV O S

1'

I D I S T R I T O S
C L A S E  D E  S O C O R R O S

(eolrii. Eospitio. rimniberi. Dneutnida. Cenertst. Bospllai. IStlOGl. Lililí. Pilatit. fDliersidii. T O T A L

Medicinas 17 38 173 » IS 273 165 154 111 82 1.031
Aparatos ortopédicos.................... » 3 4 3 8 2 3 3 2 28
Leche de cabras............................ » » r> » ÎÏ » » » » » »
Idem de vacas................................ 2 4 1 >> 4 4 1 4 14 »> 34
Gota de leche................................ y> 7) » » » » » 2.990 2,990
Pensiones de lactancia................... » » » » 9 » 2 » » 11

Pan............................ 3 y> 10 » 84 42 19 51 8 » 217
Carne......................... 3 » 10 » 84 42 19 51 8 » 217
Tocino........................ 3 » 10 84 42 19 51 8 » 217
Garbanzos.................. 3 10 » 84 42 19 51 8 » 217
Bonos especiales de co-

mestibles................. 10 » » » T í » » » 8 » 18
Bonos en metálico......................... » y> » » » » » » » »
Carbón... » » 10 » T í 42 51 » 103

Jergones ................... » » » » » Ti » » »
Calzoncillos................ & » » y > » X> » T i » »
Sábanas...................... » » » » » , » » » » » »
Mantas....................... 7) ï> » » » T i » » »
Bufandas................... » » » ï> » » » T í » »

Ropas,,. Mantones................... » » » )> » 7> » » » i>
Camisas..................... » » » » 4 » T í » » 4
Camisetas.................. » » » » » » » Ti » »
Envolturas................. » » T í 1 2 » 5 » » 8

Chalecos de Bayona... » » » » » » » ?> » » »
Toquillas.................... » » » » » ï> » » » »
Tapabocas................. » » »  ̂ » » » » » »

Total.................... 4i 45 228 » 362 510 244 423 3.158 84 5.095

r
A B A S TO S

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de gulas.

P E R ÍO D O S

C J L ,A .S R B  JD E  O A .1 M J ^ IO O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a 0‘15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a O'lá 

pesetas.

Muí ar
a 0*15 

pesetas.

Asna!
aO'lO

pesetas.

Carros

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 3

pesetas.

Guías 
a T50 

pesetas.

Día 17 de febrero 1915........................ 24 » » » Tí , » » Ti 3'60
Día 18................................................. » » 15 ' 79 ' 25 14 1 ' 18 49T0
Día 19................................................. 15 » » 2'25
Día 20................................................. 16 » Tí » Tí » 2'40
Día 21................................................. > T) Ti » >í ï> lít 'Ò
Día 22................................................. 32 » » » Tí Ti Ti 4‘80
Día 23................................................. 37 » » Ti y> » Ti » 5‘55

T o t a l .............................. 124 » Î5 79 25 14 1 18 67‘70

'I

I
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degñelio, precio del ganado, etc., en la semana del 17 al S3 de febrero de 1915
tj su comparación con igual período del año anterior.

RFSeS DSOOLLAUAS EN LA 
SEMANA EN IGUAL EEKÍODO 

DEL AÍ5o anterior

1915..................... .......
1914 ....................

Diferencia.{ ||¡ ;

RERES OEOOLLADAS EN EL 
AÑO Y SU comparación

1915 .............. .
1014................ ............

RESES K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüello.
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.30G
1.40!

415
712

2.521
5.006

»
150

2.034 
i,464

95L375‘1
2C8.408‘5

19.316‘5
33.121

2G.192
43.840

» 205.727
123.713

13.198*10
13.E7*40

n
95

J fr

297
9 }

2.572
150 570

B 17,033'4 13,891‘5 17^1
M25

»
82*014

» Iia‘3ü

lO.OóG
11.093

4.2,33
4.9a>

14.915
22.9-16

303
177

15.253
19.866

1.08,3,81,3'a 
2.020.143'9

19-4.327‘5
227.589

174,841*9
237.875

1.373*5
1.359*5

1.541.765*5
1.145.126

100.729*30
99.553*60

Diferencia { B
437 (Ì92 B.031

131 2*337
» 42*3307 33.¿4‘5 53.033*1

]]4
»

39tí.G39'5
»

1.175*70
B

Precio riel panado.—El precio del kilogramo en la semana fué de l'Gl a l‘S5 pesetas el vacano; de 2'10 a 3‘2G el lanar, y de l‘G5 a TOS el de cerda. 
Procedencia de! panado.—üfi Asturias, 4(10 vacas y 240 terneras; Galicia, 390 vacas y 175 terneras; Salamanca, 240 vacas; Segovia, !G0 vacas; Avila, 110 

vacas; Toledo  ̂1.185 lanares y 1.210 cerdos; Ciudad Real, 1.330 lanares y S24 cerdos.
Reses inutiUeadas ai gtiemQdero.—Vac.̂ ŝ  2 y cerdosj  t í ,

Mercado Mercado
de de los En plasa

la Cebada. Mostenses. -

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

» B 0*70
y> B B
» U »
•* B 0*70

2*50 B B

4
2*10

B »
]» B

0*23 0*93
» B

13
0*83

» B

»
0*30 B B
» 0*30 »

» B 1*90
B B ' 1
B B 0*06
yt B 0*045

0*14» B
» » 0*50

0*88
» 0*45

B B 1*13
12 14*K> B

M B no
N B 0*23
» » 0*44
B » 0*10

B » 0*10
B B 0*10
D B 0*05

Precio medio en plaza, en los dias del 21 al 27 de febrero 
de 1915, de los articaios que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mostenses.
En plaza

Pesetas, Pesetas. Pesetas,

C A R N E S  Y  G R A S A S

2*30 1‘GO L60
»

4
B 0‘90

3̂ 50 3*50 3*50
9*80 2W

2*20
2̂ 80

225 2‘10 270
B B

Ltí5
1*002 1*00

2 1*90 IW
A V E S  V CAZA,

3*50 3*50

B
3

4*13
B 2*75

I>E SC AD O S Y  M A R IS C O S

1 LOS
1*85
L63

L20

2‘50
B

9*75
B

2*25
Corvina, Idem..................................
Escabeche, ídem*.*............ .......... .

B

Langostas, una * ......................... *,,

Lenguados, ídem.> * ......***,*...... .*, 2'50 3*90
Lubinas, Idem................................... 2 3*13

1*501*38

Pajeles, ídem.*. ................................ 1*70
Percebe.s, ídem.................................
Pescadilias, ídem.............................. 3*,50

4*75
esa
3*75
1*33

Salmón. ídem...................................
Salmonetes, ídem.............................
Sardinas, ídem* ................................

2̂ 50
070

B

Truchas, ídem*. *__ *...................*.,.
L & G U M a R E S , F R U T A S  V  V E R D U R A S

0*95
Arroz, kilo..** , O'SÜ
Cebollas, kilo**

ColiFIores, docena.. *..**..*,,**,*.*,.., 4‘ffi
Frutas, kilo. ........* 0*38

L40
»

B
Guisantes, íd**. * * . * * . . ■  ....................
Habas, ídem.....................................

0*80
0*53

»

B

ARTÍCULOS

Judias secas, kilo..............................
Judias verdes, ídem...........................
Lechugas, docena.............................
Lentejas, kilo.................................. .
Limones, ciento.................................
Lombardas, docena.. ........................
Naranj'as, ciento ..............................
Patatas, kilo.....................................
Pimientos, ciento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .
Plátanos, caja...................................
Tomates, kilo..................................
Uvas, Idem......................................
Verduras, ídem.................................

CO.UBLTSTIBLES V J.lqUIUOS
Aceite, litro......................................
Alcohol, ídem....................................
Carbiin de cok, kilo...........................
Carbón mineral, ídem........................
Carbón vegetal, idem........................
Leche, litro.......................................
Petróleo, ídem..................................
Vino, ídem........................................

VARIOS
Azúcar, kilo......................................
Huevos, ciento..................................
Jabón, kilo........................................
Pan, libreta.......................................
Pan, pieza de kilo..............................
Pan francés, pieza.............................
Pan de Viena (siete piezas en kilogra­

mo), ídem.............................. .
Panecillo de 200 gramos..............
Panecillo pequeño......................

CEM ENTERIOS

Inhumaciones del 5 al I t  de febrero de 1915, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

/P/5. tSM tm . 1912. 19tl. 3919.

Nuestra Señora de la Almudena__ 322 310 272 297
San Justo..................................... 16 21 1 18 17 19
San Lorenzo* *........... . 17 11 19 20 21 18
Santa María................................ 14 8 8 9 2 9
San Isidro.................................... 4 3 1 4 2 6
Civil............................................. 4 B B 2 1 4

377 398 339 395 343 311

Fetos inhumados en el de Naestra
Señora de la Almádena.............. 37 92 23 27 42 00

IMPRENTA MUNICIPAL


